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S E  a P T J E L T C A  E O S  E  U  IV E  S

W II ITS A l< I 4»

A V i N I A,II11. N) o: Acta de la sesión de n del actual. Orden 
del día para la sesión de 14 del presente.

J unta municip.al: Orden del dia para la sesión de 10 del co­
rriente. .

AlcacíMa P residc .ncia: Decreto encargándose de la Alcal­
día el Excino. Sr. Alcaide.—Circular a los señores Tenientes de 
Alcalde proliibiendo la clrcnladún de tos hom bres annricios por 
las vías públicas

Co.MiSiONus: Lista de asuntos peiiLlieiites de despadio de las 
Comisiones.

S iíckk j ahía : Anuncio de hallarse depositados en el Negocia­
do de Policía urbana de este Ayuntamiento, 20 pares de pendien­
tes encontrados en la vía pública.—Otros determinando plazo 
para presentación de reclamaciones en ios proyectos de instnia- 
ción de industrias que se expresan. —Concurso para aprovedia- 
miputo de residuos del Matadero de cerdos.-O tro para suminis­
tro de uniformes con destino al Cugrpo de Bomberos.—Otroi 
para instalar dos kioscos para venta de refrescos en la Dehesa 
déla Villa.—Ceaienteríos: aiilorizaciones de enterramiento con­
cedidas a las SL.cramentales.-Subastas para contratar el sumi­
nistro de paño y reposición de ropas y camas para los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma; para la adquisi­
ción de ruedas traseras para el cilindro compresor de Vías públi­
cas; para suministro de suela y otros efectos con destino a los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, y pen­
dientes de celebración. —Licencias expedidas por ios Negocia­
dos 3.°, 4.°, fi.° y Dirección de Pontanería Alcantarillas.—Movi­
miento de personal.—Circniar a los señores '¡'enientes de Alcalde 
para que remitan relación de las expendedurías de carne encla­
vadas en sus distritos.

Con fAiujKlA; Cotización en Bolsa de ios valores municipa­
les.—Ingreso* y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche.

D b iíAS MUNici 1‘AMí.s: i.as en ejecución. '
Poí.icí A lia itA K A: Servicios presi ados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las 'l'enencias 
de Alcaldia.

■■ .Ahastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el 
Matadero miitiidpal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C kmkn riíu lo.s: lnl 1̂mlaciolie^ del 27 de agosto al 2 de sep­
tiembre de i92t,

Ap é .nüice: Escalafón del personal de .Administración y Con­
tabilidad.

Boletín o fic ia l d e l C anal d e Isab e l ü :  Número 338.

AYU»TAKf l l E : i 9TO
 ̂ Sesión oudinaria del i:>fA 9 de septiembre de I92t. 

AaVívrTo,—Pi-esitlencia cid Excmo. Sr, Comfe de Limpias, 
Asistieron los Src.s. Alvarez Herrero, Alvarez R, Villa, 
mii, Aspróii, Caniiidio, Cordero, Cortés Muiiera, Cubero,

Díaz Agero, Fernández. García, García Cortés, García 
Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, López 
Piaeza, Martín, Nicoü, Onís. Palomero, Plaza, Rodríguez, 
Ruiinonte, Saborit, .Saorni), Serrán, Silva y Tato.

Se abrió a las once y veinte minut s de la mafl.atia, en 
segunda convocatoria, por no h.iber a.sistido a la primera 
más que los Sres. .Asprón, (Tárcín Revenga y Martin, sien­
do aprobada el acta-de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

-A.CUERDOS: 1 " Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, 
y dejarl;i a disposición de los señores Concejales.

2," Quedar enterado de una comunicación de! excelen­
tísimo Sr Gobernador civil, remitiendo certificación de 
sentencia del Tiibunal provincial de lo Contencioso por la 
que se declara caducado el recurso interpuesto por D. Pe­
dro Osurio Izquierdo en n inbre de la antigua Sociedad de 
Seguros mutuos de Incendios de casas en Madrid, contra 
provideuiía de! Hxemo. Sr. Gobéniador civil que des­
estimó la reclamación formulada por dicha Sociedad contra 
el arbitrio por asistencia de! Servicio de incendios y la ma­
trícula formada para la exacción del mismo, por lo que res­
pecta al año de 1912, cuya providencia se declara iirme y 
5ul).si>ten te.

3 “ Quedar enterado de otra comunicación del excclen- 
tisinio Sr Goberntidor civil, con la que remite copia del 
fallo del Tribunal proviucíul de lo Contencioso, por la que 
se revoett la providencia gubern.itíva, fecha 11 de. junio 
de 1918, que estimó recurso de D. Enrique Uceta Cortés 
para si r repuesto en el empleo que tenía en el Ayuntamien 
ío de esta Corte, )■, en su consecuencia, se declara firme y 
subsistente el acuerdo municipal de 14 de julio de Í9U por 
el cual se dispuso hi separación de dicho Sr. Uceta, del 
Cuerpo de empleados municipales de Madrid. '

4 . “ Quejar enterado de mía providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por D Javier de Burgo.s, contra acuer­
do de la .Mcaldia Presidencia, fechti 2,3 de marzo próximo 
pasado, por el que conformándose con el informe de la 
Comisión de H,telenda, denegó a dicho señor el abono de 
una gratilicación

5. " Quedar eiíterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provineiti!, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por la Sociedad González 
Gómez y Compañía, contra acuerdo del Ayuntamiento, 
por el L̂ie se declaró rescindido el contrato del servicio de 
carruajes del mismo.

6. ° Quedar enterado de otra providencia del excelen-
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Itsimu Sr. Gobcniador civil, desestimando los recursos 
de ainada interpuestos por D. Rafael Cuéllar Martillen, 
cotilo propieta,riü de la Empresa La E.speranza, contra 
acuerdo del A3 Untamiento de 30 de marzo de 1920, por el 
que se declarP libre la industria de pompas fúnebres y 
contra el de la Junta municipal de 29 de ma^o, confirma­
toria de aquél.

7 °  Quedar enterado 3' pasar a la Comisión respectiva, 
otra providencia del Excmo. Sr! Gobernador civil, por la 
que en uso de las faifulíades que le están atribuidas 3 de 
conformidad con la tasación de! perito tercero! fija en la 
cantidad de 27 .8097i pesetas, el justiprecio de la e-xpro- 
piación de una parcela de terreno de la pei ti tienda de 
doña Na re isa Neníete de Goicoecbea, necesaria para la 
apertura de la calle de Mantiel Calvo,

8. “ Pasar a la Junta mutiicipal de primera Etiseñanza, 
itna comunicación suscripttt por D, Jetiaro M. Maiicbóti en 
nombre de los Vocales de la Comisión designada para or- 
panizar las Colonias escolares del año actual, en la que 
después de dar cuenta de la fortna en que se ha visto obli- 
gadit a Ilevar.a cabo su cometido, llegando en alguna oca 
sión BUS Vocales :t tener que desatender siis ocupaciones 
personales, pai n presidir sorteos, preseticinr recotiociniien- 
tos tuédicos, inspeccionar Irnbajos 3" examinar repetidas 
veces las 5.600 in.stanci.is para formar diferentes listas, 
unas en los que habían de figurar los niños aquejados de 
adenitis, otras los que sufrían artritistiio, las de los que pa­
decían escrófula, las de los atacados de liníatisnio y por 
último las de raquíticos, hasLti cotistituir una lista definitiva 
de lo.s niños que lutbían de salir en las expediciones con 
destino al sanatorio correspondiente, haciendo resaltarla 
labor ititeügenle y activa realizada en horas extraordina­
rias por los empleados del Negociado de Instrucción públi­
ca, interesa que celebrando se.sión el Excmo Ayuntamien­
to se hagan públicas estas manifestaciones, cmisignánJostr 
en acta, sin perjuicio de que se acuerde al mismo tiempo 
premiar de otra forma merecida el trabajo ejecutado.

9 . “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento _v la Junta municipal durante el 
me.s de agosto üUimo y remitirle al E.xcmo. Sr Goberna­
dor civil déla provincia para su inserción en el IJo c/h¡ 
o/tíitif, publicándose t.ambién en c! Boliítín del Ayunt.v-
MIENTO DE M .-\D IÍIU .

O R D E N  D E L  D Í A

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SO B R E  LA MESA

J u n t a  de señores Tenientes de Alcalde.
10. Se dió cuenta de un dictamen de la Junta de señores 

Tenientes de Alcalde, proponiendo se adopten los acuerdos 
que a continuación se e.xpresan, como resultado del estudio 
hecho de proposición del Sr. Nog'iiera que fiié tomada en 
consideración en 25 de febrero último, relativa a evitar el 
encarecimiento de los nrtículos de primera necesidad v a 
la reducción de' pi ecins a los tipos que tuvieron en 1914: 

Primero Que se demande del Gobierno no autoiuce la 
exportación de ningún ai tículo de prinn ra necesidad, 
eiiire otros del aceite, azúcar, aiu'oz, garbanzos, judías 3' 
lentejas, Ínterin no se cotice en el mercado nacional a 
precios norinaies, sirviendo de término de comparación lo.s 
que tenían estos artículos en 1914.

Segundo. Que la Junta provincial de Subsistencias 
tase los preciog de venta ai detall, teniendo en cuenta los 
de cotización en ios puntos productores 3' en Barcelona 

Tercero. Qíie se obligue a todos los detallistas a que 
fijen en los escaparates o puertas de sus comercios carteles 
anunciando los precios de venta de cada articulo con el fin 
de que los conozi ii el público y puedan comprobarlo las 
autoridades

Cuarto Que se practique nueva tasación de las patata.s 
blancas, rosa y liolandcsa en armonía con el piecio que 
alcance en los puntos de producción, A este fin deberá 
obligarse que todas las patatas que lleguen a Madrid se 
lleven al mercado de la Cebada'oura su intervención.

A continuación se dio cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr López Baeza, proponiendo se acuerde lo siguiente;

Bi'jmero. Supresión de todos los extremos contenidos 
en c! dictamen de la junta de los‘señores Tenientes de 
Alcalde, sustituyéndoles por los siguientes:

ít) Reiterar al Gobierno i a petición de que apruebe el 
acuerdo de municlpalizar el servicio de abasto ele carnes 
en Madrid adoptado en 13 3' 20 de mayo de 1912. leser- 
vá 11 dose el Ayuntamiento la [acuitad de implantarlo total 
o parcialmente. ■

0) Solicitar !á tasa inmediata de la ternera y reses 
lanares, por considerar que en las actuales circunstancias 
anormales no son artículos de lujo, sino sustitutivos de la 
carne de vaca.

A instancias de la I’residencia el Sr. López Baeza re­
tiró la primera parte de la enmienda quedando esta redu- 
dücida a los apartados A y B de la mi.sraa, . . .  - ■

En; ésta forma íué api olyida en votación Ordinaria, y a 
continuación quedó tambiéu'aprobado c! diciámen, erj los 
cuáti o extremos,que comprende.

TERCERA. — Polleia u rb á n a ,
A petición del Sr -García Revenga, el Avuiitamiento 

acordó la continuación sobre la mesa del dictamen propo- 
nieiído la supresión de los puestos regúladoraís y otros 
particulares relacionados con este asunto.

SEXTA.— Ensftiiehe.
11. Aprobaren votación nominal por 10 votos de los

Sres. Asprón, Cubero, Díaz Agero, García Cortés, García 
Revenga, Martin, Rodríguez, Ruimonte, Tato, 3' Conde 
de Liinpiás, contra ocho de los Síes. Alvarez Herrero, Cor­
dero, García Miranda, García de Vfnuesa, López Baeza, 
Onis, Siiborit y .Saornil, el dictamen proponiendo el ñóm- 
biamiento de Sobrestante de Fontanería Alcantarillas con 
el babor anual de 4,000 pesetas con que figura dotada cu el 
presupuesto del En.sanche, eii vacante por.ascenso de don 
Guillermo González Ciicsui, del Auxiliar de Sobrestan­
te, D Antonio Mochales y García, que posee e! título de 
Sobrestante de, Obnis públicas, requisito exigido por las 
vigentes disposiciones para los que desempeñen el cargo 
indicado, y amortizar la vacante dé 2 000 pesetas que re­
sulta por este ascenso, conforme a las Bases del presupues­
to vigènte: ■' •

DE NUEVO DESPACHO

P R I M E R A , — G o b e r n a c i ó n .
A petición dei Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo que el Excmo. A3mntamienlo, de con- 
lorm-idíid con los Letrados consistoriales, no se muestre 
parte en el recurso contencioso administrativo entablado 
ante el Tribuna! provincial, contra resolución gubernativa 
relacionada con los acuerdos municipales para anunciar 
oposiciones re.stringidas, a fin de convertir en funcionarios 
a varios jornaleros.

12. Celebrar una recepciím en lionor de lô  concurren­
tes al Congreso rnternacionii! de la Federación Aeronáuti­
ca, que ha de teiyer lugar en esta Corte en el pró.ximo mes 
de octubre, autorizando a la Alcaldía Presidencia para que 
en la forma acostumbrada en caso.s análógo.s, y de acuerdo 
con el Real Aéreo Cltib de España, señale el día en que 
ha3m de tener lugar la e.xpresada recepción, siendo cargo 
los gastos que con tal motivo se origínen a la partida con- 
signad.i para imprevistos en el presupuesto vigente.

CTtaron en contra los Sres. Saoniii, Cordero 3' Alva­
rez Herrero. '

SEG UN D A,-H aelenda. .
13. Destinar, del capitulo XI dd presupue,stO vigente, 

!¡i cantidad d el .563 30 pesetas 31a ra pago de los gastos oca­
sionados al Arquitecto municipal, D. Leopoldo Ulled, por 
la formación de proyectos de edificios para el servicio de 
T.,impi(‘zas compìendidos en el plan de obras del Emprésiito 
de 90.000.000 de pesetas; debiendo reintegrarse dicha suma 
en su día dei capítulo correspondiente de! presupuesto de 
gastos del Empréstito de ia Villa de Madrid de 1920.

14. Asignar ai Jefe de Negociado de tercera ciase de 
Administración, jubilado, D. José Jiménez García, el ha-

y u n t a .



ber pasivo de 3.600 pe.setas anuales, equivalente al 60 por 
100 de 6,000 pe,setas, que le sirven de regulador r debe sei'- 
le acreditado desde el mismo día en que cesó en el servicio 
activo, conforme a lo acordado en sesión de 31 de diciem­
bre de 1920. ,

15. Aceptar la elevación en el precio de alquiler del 
local que ocupa la Inspección sanitaria en el paseo de las 
Delicias, 58 provisional; pero solamente en el 10 por ICO 
del alquiler y siendo éste actualmente de 660 pesetas, la 
elevación hahr;\ de limitarse a 66 pesetas anuales que en to­
tal representa un alquiler mensual de 60‘50 pesetas, de con­
formidad con lo informado por la Contaduría de Villa y 
con arreglo al Real decreto del Ministerio de Grada y Jus­
ticia de 21 de junio del año último. '

A petición del Sr, Cordero los tres primeros y de! sé- 
flor Alvarez Herrero el último, quedaron sobre la mesa 
los cuatro dictúinenes siguiente.s:

Proponiendo la celebración de concurso para la presta­
ción dvl servicio de conducción de cadáveres de caridad.

Proponiendo la renov ación de varias pólizas de seguro.s 
de incendios. ' .

Voto particular al anterior dict.'imen.
Proponiendo e! reconocimiento y abono de un crédito 

de 3 008 03 pesetas, por conser vación y entretenimiento de 
arcos voltaicos, colocados en las columnas de los tranvías.

Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédito 
de 12.922'50 pesetas, por varios gastos de ía Sección mon­
tada de la Guardia municipal.

TERCERA.— Polleia u rb a n a .

16 Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia la oportuna declaración de excepción de subasta 
para adquirir por concurso 40 uniformes de invierno y 
otros tantos de verano con destino a! personal de guardas 
del ramo de Ai-bol a do, con sujeción al precio tipo de 
302‘50 pesetas los dos uniformes completos, en vista de ha­
ber sido declaradas desiei tas las subastas celebradas con 
didio objeto.

Votaron en contra los Sres, Saborit, Cordero y Alva­
rez Herrero.

CUARTA.—Fom ento.
17. Conceder licencia a D, Adolfo Gold, para cons­

truir una casa en e! solar número 73 de la calle de San Ber­
nardo con accesoria a la del Norte, y abonar al propietario 
de la finca la cantidad de 19,729-53 pesetas a que asciende 
el importe de 1 Gó3'3.7 pies cuadrados que se le expropian 
por la calle de San Bernardo, tasados al precio de 17'50 pe­
setas cada uno, y  93‘38 por la del Norte al precio de 12 
pesetas.

18. Conceder licencia a D, Basilio Augnstln, para cons­
truir una casa en el nümei-o 12 de la calle de Sagasta, como 
ampliación de la número 14 de la misma calle,

19. Conceder licencia al Banco Urquijo, para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 55 de In calle de incala

20. Conceder licencia a doña María Sáinz, p.ii'a ejecu­
tar obras de ampliación en la casa número 48 de la calle 
de Preciados,

Votó en contra el Sr, Tato.
21. Conceder licencia a D. José López Carbonero, para 

ejecutar obras de ampliación en la (inca número 7 de la 
calle de Francisco Abril, Extrarradio, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente, previa conformidad del interesado 
con la cláusula establecida para las construcciones en dicha 
zona, que deberá .ser inscripta en el correspondieuteRegis- 
tro de la Propiedad, como carga afecta a la linca según 
preceptúa la Rea! orden del Ministerio de Gracia y Justi 
da de 4 de septiembre de 1902

Votó en contra el Sr. Tato.
22. Conceder licmida a D. Valentín Gutiérrez, para 

ejecutar obras de.reforma y ampliación en la finca núme­
ro 2 de la calle de Méjico, con vuelta a la de Ardemans, 
Extrarradio, con iguales pre.scripciones y cláusula que al 
anterior.

Votó en contra el Sr. Tato.
23. Conceder licencia a doña Magdalena Freijo, con 

las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores,

para ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca nú­
mero lí de la calle de Huesca, con vuelta a la de Manuel 
Luna, Extrarradio.

Votaron en contra los Sres, Tato, García Cortésy Ló­
pez Baeza, ■
. 24. Conceder licencia a D, Bonifacio Gutiérrez, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número? de la ca­
lle de Juan de Olías, Extrarradio, con ¡guales prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores

Votaron en contra los Sres. Tato, García Cortés y L ó­
pez Baeza.

25. Conceder licencia a D. Pedro Sánchez, para ejecu­
tar obras de ampliación en ei interior de la finca número 6 
de la calle de Eraso, Exir,irradio, con iguales prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores.

Votó en contra el Sr. Tato.
26 Conceder licencia a D. Aurelio D. Canabé, para 

construir un cobertizo para gmafie en el Cerro de la Plata, 
Extrarradio, en terrenos de la Refinería Covadonga, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores. .

27. Conceder licencia a D. Manuel Zanón, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir un pabellón en el interior de la finca número 78 
de la calle del General Ricardos, Extrarradio.

28 Conceder licencia a D. Peüpe Meneses, para cons­
truir una casa eii un solar sin número de la calle particular 
de España, izquierda del paseo de Extremadura, E xtra­
rradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los ante­
riores.

29. Conceder licencia a D. Eusebio Cobo, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para

, construir una casa en e! solar número 21 provisional de la 
calle de 'Peruel, Extrarradio.

30. Conceder licencia a D Saturnino Santamaría, para 
con.strnir una ca.sa en ei solar número 14 provisional de la 
calle particular de Bruno Ayltún. Extrarradio, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores.

31. Conceder licencia a D. Mariano Moneu, con las
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir un hotel en el número 17 de la calle de Palencia, 
Exirarradio. ■

32 y 33. Conceder a doña Francisca Blanco, como viu­
da del obrero del ramo de Limpiezas, Santos Sánchez Na­
vas, y a doña Ramona Rellán, viuda de! obrero de Fonta­
nería, Manuel Méndez, la cantidad de 100 pesetas a cada 
una en concepto de socorro, y por una sola vez, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.
' 34 y 35. Conceder a doña Isidra Iglesias Martínez, 
como madre del obrero del ramo de Fontanería Alcanta­
rillas, Juan M.irgoílez Ig les bis y a doña Teodora Vicente, 
como viuda del obrero del mismo ramo Medardo Rodri­
guez, la cantidad de 50 pesetas a cada una con cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente en 
concepta de socorro, y por una sola vez.

A petición del Sr. Cordero ei primero, tercero y quinto 
y del Sr. García Cortés el segundo y cuarto, quedaron 
sobre la mesa, los cinco'siguientes dictámenes.

Froponiendo la concesión de licencia para modificar un 
pabellón en la casa en construcción número-7 de la a venida 
del Conde de l’eñalver,

l’ roponieiido la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 8 de la calle de Manuel 
Luna, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar nn 
piso a la casa en construcción número 193 de la calle de 
Bravo Murillo, Extrarradio.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­
tante 19 565 pe.setas, para la instalación de aceras de 
cemento en el lado de los impares de la calle de López de 
Hoyos, desde la parada del tranvía basta la Ciudad jardín.

Proponiendo se desista de ta apelación interpuesta 
contra auto de! Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina, sobre prescripción de censos que gravaban la 
finca mimero.32 del paseo del Prado.

QUINTA.—Benetleeneía y  Sanidad.

36. Conceder a D. Ramón Alvarez y Torres, Médico 
tercero de la Beneficencia municipal, la excedencia en dicho

■ un'-
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cargo por tiempo de dos años, debiendo con un mes de 
anielacjOii, por lo tmmos, a la fecha de tenninaciûii, solici­
tar pi (»¡‘roga O cl reingreso, pues de no hacerlo así se ení'en- 
der.'în caducados sus derechos de coni inuar formando parte 
del expresado Cuerjio,

37., Coiniiiiícar al Juxgado de primera instancia e in.i- 
trucción dei distrito del i ìospital, con motivo del sumario 
incoado por desprendimiento por un terraplén de un carro 
del servicio de Limpiezas, en la calle del Ferrocarril la 
noche del 25 de mayo último, que según informe de la Di­
) ecciiiii del .servii Ío, no se pi udujeron daños ni en el gana­
do ni en el niaicu ial correspondiente, y que ios Letrados 
consistoriales manifiestan que esta inexistencia de daños 
impide al Ayuntamiento niostrarse pai'te en el referido su­
mario.

38. Conceder el reingreso ai .Médico supernumerario de 
la ÍÍenc-iiceiicia municipal, D, Francisco Rodríguez T erra­
zas, aceptando las razones expuestas eu su informe por la 
poiK-ncia desi guiada por la Comisión, debiendo ocupar el 
último número del escalafón de dicha clase.

.39. Noinhrar Miídicos terceros dé la Beneíiceiicia mu- 
nicipiil, con el haber de 3.050 pesetas anuales, a D. Anto­
nio Duque Sampavo y D. Calixto Milla Basados, que figu 
i'an con los números primeros en el turno de (giosición y 
aiUigücdad, respectivamente, por estimai' indispensables 
dicliíis plazas para montar la guardia pei'manente en el im­
portantísimo servicio antidifterico.

40 Aprobar el ingi'eso como Médico tercero de la Be- 
nelicencia iminicipal, con 3 0.50 pesetas anuales, de D. Ig 
nació Fei'iiández Seco, numero I de los Médicos siipcniu- 
mera ríos.

41. Aprobar el ingreso en la categoi'ia de Médico ter­
cero de la Benejicencia municipal, con 3,050 pesetas de 
sueldo anual, de D. Arturo Rojo Feli|>e, por ser el nume 
ro f del turno de oposiciiSn, al que con esponde cubrir esta 
vacante producida por excedencia concedida a 1.9. Vicente 
Celada López

A petición del Sr. Saborit quedó .sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se proceda a la instalación de la sucur­
sal de la Institución de l’nericullura en la zona Norte 
(Cuatro Caminos).

SEXTA, - Eiisanehé.

Dada cuenta del dictamen proponiendo se reconozca e 
incluya en cl primer presupuesto ordinario de] En.sanche 
o extraordinario que se forme, en concepto de indemniza­
ción a la propietaria de la finca número 77 de la avenida 
de Menéndez Felayo, la cantidad de 50.000 pesetas, por los 
perjuicios ocasionados a la expresada finca con las obras' 
de urbanización de dicha vía, se acordó que vuelva a la 
Comisión. ■

42, Concedei' licencia a D. José f.ópez Rccnei'o, para 
construir una casa de nueva planta en el solar número 6 de 
la avenida de la Biaza deTiJros, advirtiéndose que durante 
la-ejecución de las obras y una vez que sean terminadas, 
serán reconocidas por el Arquitecto munici]3a! al objeto 
de comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

A petición del Sr Cordero quedaron sobre la mesa ios 
dos dictámenes expresados a continuación;

Proponiendo la aprobación de una avenencia concerta­
da en los tiírminos que previene el ai'tículo 4 de la vigen­
te ley de En.sancbe, para la liquidación de un terreno e x ­
propiado con destino a las calles de Hermosilla, Lagasra 
y Velâzquez, sobie la base de la cesión gratuita de la mi­
tad, abono de! resto a razón de3(> pesetas metro cuadrado, 
en Cédula  ̂ del Ensanche por todo su valor nominal, sin re­
conocimiento de intereses, descontando de Iii cantidad abo­
nable, cl importe de mía apropiación procedente d( l .supri­
mido camino o zanja de las aguas, a la que se asigna igual- 
precio.

 ̂ Propon i end o se consienta la Real orden de Goberna­
ción de 9 de julio del corriente año, confirmatoria de pro­
videncia gubcni.'itíva que liji'» en 10 pesetas, de acuerdo 
con el perito tercero, el precio del metro de terreno ex- 
propiniio con destino ni p.aseo de Ronda, entre Ins calles 
de ílennosilla y 0 ‘Donneit, abonando la totalidad dei mis­
mo en Cédulas de Ensanche, por todo su valor nominal, 
sin reronocimicnto de intereses.

P R O P O S I C E O N E S

'Pomar en consideración y que pasen a la Comisión res­
pectiva las siguientes:

43 Una, suscripta por el Sr. García Cortés interesando 
se designe una comisión de médicos de la Beneficencia, 
con pi eferencia de la fustitLición de Puericultura, que c-s 
tudie; ‘

Primero. El valor nutritivo de las comidas que habi- 
Lualmente se dan en los Colegios y Asilos municipales.

Segundo Los régimen es alimenticios a que deben so­
meterse los asilados, según sus circunstancias (edad, stilud, 
trabajo, etc).

Tercero. La forma de subsanar io.s defectos que obser­
ven en su investigación. '

Esta Comisión desempeñará su cometido en id plazo de 
dos meses y expondrá el resultado de su labor en una Me­
mòria que será impresa en la Imprenta municipal y distri­
buida entre los Concejales y Centros médicos y de cultura 
de Madrid.

44. Otra, suscripta por (os Sres García Cortés y Léipez 
Baezft, para que cl A.yuiUamieiilo, en vista de tos servicios 
prestados a la Corporación y a la cultura de nuestra du­
dad por el ilusíi'c D im  tor de. la Hemeroteca monicipal, 
D, Ricardo Fuente, testiiiionie su satisfacción a dicho fun­
cionario en la forma a que le ha hecho acredor su extraor­
dinaria y fructífera labor, oíoi'gándole una recompensa 
efectiva, que contribuya a mejorar de presente su 'situa­
ción materia! y que le ahorre preocupaciones .sobre el por­
venir de los miembros de su familia sometidos a su tutula 
por estimar de justicia premiar al Sr f'uenle su meriti 
sima gestión, p.stiñuilando de este modo a que perseveren 
en el cumplimiento de su deber a otros funcional ¡os muni­
cipales que trabajan eii el Ayuntamiento con entusiasmo 
constancia e inteligencia, pues por fortuna para el Concejo 
matritense, el caso del Sr Fuente, aunque no es frecuente, 
tampoco es único

45, Otra, del Sr, Cordero, proponiendo que por los 
.ArqiiiLcctos municipales ss baga un presupuesto para 
poner ima lápida en la casa donde el sabio Jaime Vera 
murii'i y que se dé su nombre a una de las principales 
calles de Madrid,

46 Otra, suscripta por el Sr, Cordero, interesando:
Primero, Que la Junta de Salubridad c lligieue en 

unión de una representación de Concejales y del Arquitecto 
municipal cori'espondienLe, gire una vi.síta de inspección a 
todas las tahonas de Madrid, proponiendo como conse­
cuencia de ella, aquellas reformas que estime más con ve 
niente.

Segundo. Que por el 1.,aboratorio municipal se gire con 
urgencia una visita de inspección a los pozos, se analice el 
agua y se cieguen todos los que no reúnan condiciones 
higiénicas necesarias o sus aguas no sean potables, y 
aquellos que reúnan las condiciones antes mencionadas y 
sus aguas sean buenas, se obligue al dueño del estableci- 
niieuto a cerrar herméticamente el brocal del pozo y a 
sacar ?1 agua por medio de bomba, procedimiento higiénico 
y mjís cu relación con los adelantos modernos.

4 /. Otra, suscripta por los Sres. Saborit, Cordero y 
Alvarez Herrero, ¡ntciesando se encargue a los técnicos 
municipales ¡a redacción de un proyecto de reforma en las 
barandillas del Viaducto con objeto de impedir accidentes 
como los ocurridos recientemente.

Habiendo transcurrido las horas reglamentarias, se 
levantó la sesii'm alas dos y veinticinco minutos de la tarde

m m  DEli llil F1HÁ l\ de H U mTIEÜIiitE ñ  IÏÎ1

Asuntos al despacho de oficio.
1. Li.sta de asuntos pendientes de despaclio de las Co­

misiones, .
2. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, re­

mitiendo fallo de la Audiencia terrlioria! de esta Corte, 
confirmatorio de sentencia del 'Pribuna-l provincial de lo
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contencioso, (.licUida en e! recurso interpuesto contra nom­
bramiento de D. Abelardo Padín, para ocupar iina plaza 
de Interventor de Arbitrios. .

3. Comunicación del Excmo. Si. Gobernador civil, re­
mitiendo fallo de la Audiencia territorial de esta Corte, re­
caído en el l ecur.so interpuesto conli a acuerdo municipal 
por el que a.scendió en turno de libre elección a Oficial 
cuarto del Ensanche, D. José Sánchez Navarro

4. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpue.sto contra acueido iminicipal, de­
negatorio de licencia de construccirm de la finca niimero23 
de la calle de Diego de León,

5. Providencia del Excmo, Sr, Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto por D, Carlos Arni- 
ches, contra decreto de la Alcaldía fecha 31 de mayo últi­
mo, negando la licencia de construcción de un edificio en 
la calle de Alc.alá, 42, por exceso de altura.

6. Pi'ovidencia del Excmo. Sr, Gobernador civil, inhi­
biéndose de conocer en escrito de la Asociación de Horti 
cultores y Agricultores de Madrid, relativo a los derechos 
por introducción de verduras, con.signados en el presupues­
to vigente.

7. Providencia dei Excmo. Si'. Gobernador civil; des­
estimando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo 
municipal sobre provisión del cargo de Jefe farmacéutico de 
la Beneficencia inunicipal del distrito de Bnenavista.

S. Proyecto de instancia al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, por vii‘tud de lo resuelto eii Real orden de 13 de 
agosto, respecto ;i la autonzacii'm solicitada para imponer 
y afee lar a uii Empréstito, una décima sobre las contribu­
ciones do Urbana y de liiduslria y Comercio.

9. Comunicación de! Sr, Alcalde de Reiis, interesando, 
que el Ayuniamionto se adhiera al acuerdo adoptado por 
el de aquella ciudad, con el lin de interesar de los Poderes 
público,s la franquicia postal para los soldados d' I Ejército 
de Africa y la creación de un .sello de guerra cu -̂os pro­
ductos se destinarán a los hospitales de sangre de la Cruz 
Roja.

10 Comunicación de! Sr. García de Viimesa, en solici­
tud de licencia.

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos y expedientes eon d ictam en de las  Comisiones,

S O B K E J ^  MESA

P r o c e d e n t e  d e  l a  HeNÍdii d e  a  d e l  a e t n a l .

TERCERA, Policía u rbana .
1!. Proponiéndola supresión de lo.s puestos regulado­

res y otros particulares, relacionados con este asunto.

P i 'o e e d e i i t e N  d e  l a  seM îôo d e í> d e l  o e l u n l .

PRIMERA. Goberna clón.
12. Proponiendo que el Excmo. Ayuntamiento, de con- 

íonnidad con los Letrados consi.storiales, no se muestre 
parte en el recurso contencioso administt aiivo entablado 
ante el Tribunal provincial, contra re.solución gubernativa 
relacionada con ios acuerdos municipales para anunciar 
opo.siciones restringida.s a lin de convertir en funcionarios 
a varios jornaleros.

SEGUNDA. Uaelenda.
13. Proponiendo la celebración de coiicuiso paia la 

prestación del servicio de conducción de cadáveres de 
caridad.

14 Proponiendo la renovación de varias pólizas de se- 
guro.s de incendios.

Voto p.'irticular al anterior dictamen.
15. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­

dito de 3. (.-08'03 p>eset;is, por conservación y entretenimien­
to de arcc.s voltaicos, cnloca'los í ii bis columnas de dos 
Lranví.as

16 Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 12.922'50 pesetas, por varios gastos de la Sección 
montada de ia Guardia municipal.

CUARTA,—Fom ento.
17. Proponiendo !a concesión de licencia para modificar 

un p,-ibellón en la ciisa en construcción número. 7 de la 
avenida del Conde de Penal ver.

18. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la ca.sa número 8 de la calle de Manuel Luna, 
Extrarradio.

19. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a !a casa en construcción número 193 de la calle 
de l.iravo Murillo, lí.xtrarradio.

.¿0. Proponiendo l.a aprobación de un presupuesto, im­
portante 19.56o pe.seías, para Itt instalación de aceras de 
cemento en el lado de los impares de la calle de López de 
Hoyos, desde la paivada del tranvía hasta ia Ciudad jardín.

2 1 , Proponiendo se desist¿i de la apelación interpuesta 
contra auto de! Juzgado de, primera instancia del distrito 
de la Latina, sobre pi'escripción de censos que gravaban 
la finca número 32 del pa.seo del Prado, “

QUINTA.— Eeiiefleeneia y Sanidad.

22, Proponiendo se proceda a la Instalactón de la sii- 
cnr.sal de la Inslilación de Puericultura en la zona Norte 
(Cuatro C aminos). '

SEXTA ,—Eiiianeho.

23. Proponiendo la aprobación de uiia avenencia con­
certada en los términos que previene el artículo d.** de la
vigente ley de Ensanche, para la liquidación de un terreno 
expropiado con destino a las calles de Hennosilla, Lagasca 
y Velazquez, sobre la base de la cesión gratuila de la mi­
tad, abono del resto a razón de 30 pesetas metro cuadrado, 
en Cédulas del Ensanclie por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento de intere.ses, descontando de la cantidad 
abonable, el importe de iina apropiación procedente del 
suprimido camino o zanja de las aguas, a la que se asigna 
igual precio,

24. Proponiendo se consienta la Real orden de Gober­
nación de 9 de julio del corriente ano, coiiíinnatoria de 
providencia gubernativa que fijó en 10 pesetas, de acuerdo 
con el perito terceru, el precio del metro de terreno ex­
propiado con destino a! paseo de Ronda, entre las calles 
de Hermosilla 3- O'Donnell, abonando la totalidad del mis­
mo en Cédulas de Ensanche, por todo su valor nominal, 
sin reconocimiento de intereses.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

S E GUND A.  — H a c i e n d a ,
25, Proponiendo la concesión de una subvención de 500

pesetas a la Sociedad Cultura y Progreso.
26 Proponiendo igual acuerdo a favor de! Patronato 

de Nuestra Señora de los Angeles.
27. Proponiendo el cumplimiento de la sentencia del 

Tribunal Supremo, relativa a la expedición de certificacio­
nes de varios títulos de «Sisas* de la fundación Beatriz 
Cañizares.

TERCERA.- Polieia u r b a n a .

28. Proponiendo la dexm 1 uci<in de 651 pesetas, importe 
de los jornales devengados por un guardia municipal, du­
rante el tiempo en que estuvo suspenso de empleo v sueldo.

29. í^ropoiiiendo la devolución de fianza al contra.tista 
del aprovechamiento de píeles 3̂ despojos de tas caballerías 
que se sacrifican para la .■i!iincntíieión de las especies del 
Jardín zoológico.

30. Proponiendo la denegación de la prórroga solicitada 
por el contratista del suministro de unitormf.'s de invierno 
con destino a la Guardia municipal.

Voto particular al anterior dictamen.
31. Proponiendo se retenga la litmza definitiva del eon- 

tratista del aproveehamiento de hierbas procedentes de la 
.siega de la.s praderas de los jardines público.s, por débitos 
a los fjjiulos muncipale.s.

32. Proponiemlo la renovación de licencia de la fábrica 
de gaseosas establecida en la casa número 14 de la calle de 
Blasco de Gara3u

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable-

I
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cer un calí económico en la casa número 19 de la calle de 
Trafalgar, con vuelta a la pla;ía de Olavíde.

d4. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer im taller de cerrajería e instalar dos motores eléctri­
cos, con fuerza total de 1‘25 caballos, en ei paseo del 
Cisne, 10.

d5. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de lejía e instalar un motor eléctrico de 1‘50 
caballos en la casa número 26 de la calle de Teruel.

%, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción por agua caliente en la calle de 
la Lealtad, 15.

37. Proponiendo la adjudicación del alquiler del kiosco 
propiedad del Ayuntamiento, sito en el paseo de Recoletos 
y con destino a la venta de refrescos.

CUARTA,—F om ento.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 4 dcl paseo de María Ci istina

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 66 moderno de la calle de Cartage­
na, Extrarradio

49. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
un hotel en el numero 7 de la calle de Zaldo, Extrarradio.

41. Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 26 de la calle de Lozano, E xtra­
rradio. .

42 Proponiendo la concesión de-licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Eduardo Marquína, 
Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 2 de la calle del Triunfo, E xtra­
rradio.

44. l’ i oponiendo la concesión de licencia para con.slruir 
una casa en lo.s números 5,5 a 6 3 de la calle de Dofia Beren 
guela, Exirairadio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un cobertizo en la finca número 22 del paseo del Coman­
dante Fortea, Extrarradio. -

46. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma ampliación en la finca número 7 de la calle del 
Vizconde de Matamala, Extiarradio.

47. Proponiendo la concesitm de licencia para obras de 
ampliación en la linca número 4 de la calle de Sálaberry, 
Extrarradio.

48. ' Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nn cuerpo adicional a la subestación de la Sociedad Uni n 
Eléctrica Madrileña del Cerro de la Plata, Extrarradio.

49. Proponiendo la aprobación del ga.sto Ü&4.000 pese­
tas,,para siistiluir la actual cañei ía de plomo por otra de 
hien o en la calle dé Cadarso

50. Proponiendo la, aprobación y remisión al excelentí­
simo Sr. Gobeinador, de la hoja de aprecio para la expro­
piación del solar número (> de la plaza de Puerta de Moros, 
al que se le asigna nn valor de I50,680‘40 pesetas, con in­
clusión dri 3 por 100 de afección.

51. Proponiendo se ejercite la oportuna acción de des­
ahucio para el desalojo de inquilinos de la casa número 1 
de la Cava /\lta.

QUINTA.—Beneflceiiela y  Sanidad.

52. Proponiendo el ascenso a Jefes de sección del ser­
vicio do Limpiezas de cuatro cabos del mismo.

53. Proponiendo, como resultado del oportuno expe­
diente, se imponga a un Practicante segundo la privación 
de treinta días de haber. -

Voto paiticular al anterior dictamen,
54. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so, el nombramiento de Inspector de higiene y sanidad 
pecuarias.

55. Proponiendo la aprobación de las actas dcl Tribu­
nal de oposiciones a Odontólogos con el nombramiento de 
los aspirantes correspondientes.

56. Proponiendo que se adhiera la Corporación al Con­
greso exposición de Higiene y saneamiento de la habita­

ción, pro^-ectado para el año próximo en Barcelona, y el 
nombra miento del Sr, Concejal para tonnar parte de la 
(..’omisión gestora.

Madricí, 10 de septiembre de 1 9 2 1 .- P. A. del Sr, Se­
cretario, el Oficial Mayor, F ederico MíiNGUEZ.

ADICIÓN

Asuntos inform ados por la  Comisión p r im e ra  (Gobernación).

1. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi- 
cione.s para contratar el suministro de varios artículos nece­
sarios a la Imprenta municipal, hasta 31 de marzo de 1924.

2. Proponiendo se anuncie concurso para la adquisición 
de varios instrumentos necesarios en la Banda municipal.

3. Proponiendo se acuerde contribuir con lO.OüO pese­
tas por la ocupación del palco de la Plaza de Toros en la 
corrida organizada por la Asamblea de señoras de la Cruz 
Roja, para sosieniraicnto de sus bo.spitales.

4. Proponiendo se acceda a lo interesado por la Direc­
tora de La Voz de la Mujer cediendo e! Teatro Español y 
la Banda municipal para celebrar un festival a favor de los 
soldados que luchan en Marruecos.

El Secretario, F rancisco R uano.

JU N TA  M U N IC IP A Lora iifiii mnu y mm de lo di sepotsk m-isíi
Asunto al despacho de oficio

í. Providencia, del Exemo Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por varios capataces y jardi­
neros del Ayuntamiento, contra acuerdo de hi Junta mu­
nicipal que transformó en jornal, el haber que venían per­
cibiendo.

O R D E N  D E L  DÍ A

S O B R E  LA M ESA
2. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

las condiciones que habrán de servir de base para el con­
trato de construcción de pavimentos de asfalto sistema 
Múgica.

3. Otro, aprobando un expediente de suplemento de 
crédito al vigente presupuesto ordinario del Ensanche, en 
la cuantía de 742.149‘73 pesetas, con destino a obras de 
urbanización en las tres zonas y otras atenciones de carác­
ter ineludible.

DE NUEVO D E SPA C H O
4. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para suba.star la ejecución y 
conservación de asfaltos en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, hiist;i 31 de marzo de 1925.

5. Otro, aprobatorio del presupuesto adicional para la 
terminación de las obras de empedrado de basalto y colo­
cación de encintado y aceras de baldosín hidráulico en la 
calle de Alcalá, desde la Puerta de! Sol a la calle de Se­
villa, con cargo su importe de 48.742*80 pesetas, al pr^u- 
puesto del año próximo,

b Otro, disponiendo el abono en cuatro presupuestos, 
de la cantidad de 275.000 pe.setas, en que se calcula el im­
porte de la adquisición por concur.so, de tres bomba.s auto­
móviles, dos escalas montadas sobre ba.stidor automóvil, 
dos tanques automóviles y otro bastidor también automóvil 
con destino al servicio contra Incendios.

7, Otro, concediendo jubilación a un obrero municipal.
8 Otro, adjudicando una parcela inedificable, proce­

dente de! suprimido camino de! Zarzal, a solares colindan­
tes. con fachada a la calle de la Santísima Trinidad.

ftladrid, 8 de septiembre de 1921 —ÍL A. del Sr. Secre-, 
tario, el Oficial Mayor, F e d e r ic o  M ín g u e z .

í , • ' _Vt: -é : l̂ G--
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A L C A L D I A  ^ R E S I D E N C I A

D E C R E T O
De regreso en esta Corte, con esta fecha me hago car­

go de la Alcaldía, cesando en su desempeño el primer 
Teniente de Alcalde, D, Francisco Alvareí! R. Villamil.

Madi’id, 9 de septiembre de 1921. —El Alcalde Presi­
dente, E l C. un L impias.

- C I R C U L A R  - ‘
Se han producido en pública sesión y por algún señor 

Concejal, protestas contra el hecho de la circulación pol­
las vías públicas de los llamados houibres am m aos, que

con vistosos atavíos y sin ningún respeto para la dignidad 
humana, hacen medio de vida del propio y ridiculo reba­

I jamiento.
La acogida favorable que la Corporación prestó a tales 

protestas y el propio convencimiento, llevan a esta Alcal­
día a encomendar a V. S, la prohibición de que circulen 
por las vías públicas los expresados iwmbres cnumcioí^, 
rogándole que por cuantos medios a su alcance procure la 
fiel observancia de una prohibición que impone la cultura 
y el buen nombre de la capital. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1921.—El Alcalde Presi­

dente, E l C. de L impias.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e ......

C O M IS IO N ES

L i s i a  d e  aS H u los p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  Las C o in is io r ie s  en  3  d e l a c tu a l .

ASUNTO.S PEN D IEN TES DE DESPACHO
FECHA 

en
que pasó al despacho 

de la Ciomísióa.

COMISION ‘¿ . ’̂ -H aciem U i.

Rípedieiite relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Conipaflias de electricidad por ocupación de la
"la oáblica............................................. ; .................................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación de! beneficio de
destare por hueso y sebo en el año 1917.................. ........

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y U. Eduardo’Aldeamieva, contra decreto de la
Alcaldía, en la Hqnidación de im crédito de Sisas.....................

Expediente instrnído al industrial D. José  fíodriguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin el reconocimiento
sanitario....................................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales ..............................................................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares.........................................

Exención dei arbitrio de iriquíHnato a la Casa de niños de'^a calle 
de B mùnge!............................. ................................... .. .................

Proposición deiSr. García Cortés,sobre establechnientodelíneas 
autobuses................................................................................... ...............

Redención del censo a Favor de la Fundación La Nestosa........
liistaacia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se

modifique la partida para percibo desìi haber.................................
Proposición del Sr. García Cortés, para que se siipriuia la plaza 

de recnadador de Mataderos. ...............................................................

Expediente instruido con motivo de manifestaciones del guardia
de Policía urbana, José Díaz Robles....................................................

Bases para la creación de un Banco iminicipal.. -------- ■.................
Subvencii'm al Centro instructivo de obreros republicanos de la

calle del Oso............................................  - . - ...................................
Denuncia contra D. Pedro Vicente Biieiidfa, por iin automóvil... 
Solicitud de D. Cayetano Blanco para que sé le devuelva el re­

cargo satisfecho por una certificación...............................................
Abono de 21tJ‘84 péselas, por consumo de fluido para alumbrado 

de la Clínica municipal de Seroterapia...............................................

COMISIÓN n rbaod .

Proposición del Sr .  Silva, para la creación de un parque de 
Mijos de Madrid en el Parque de Madrid...................................

Instancia de) contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de loa tranvías, solicitando mmicnío en la ronsig-
iiación............................ . .... ......................................................  .........

bistanda de doña Teresa íbáñez, solicit mido colocar itn guiñol en
el embarcadero del Retiro . ......................... ................................

Iiistanda de los dueños de liueverias, contia lo conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas.............................................  _

Instancia de la Sociedad anónima de Atitoinóvilesurbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 an t otiló vilesai servido público

22 enero 1918. 

19 abril 1920.

2 mayo.

19 abril.

25 mayo.

26 mayo.

28 mayo.

30 diciembre. 

17 enero 1921. 

12 marzo,

28 febrero.

4 junio,
18 julio.

IC julio,
10 julio,

20 agosto, 

16 agosto.

7 mayo 1918.

28 uinyCi.

6 mayo 1919.

17 ¡unió,

6 abril 1920.

TRAMITE
acordado yior Id Coinisidt]«

Sr. Fernández Cancela. 

Sr. Serrán,

Sr  Alvares Arranz.

Sr. García Cernuda.

Sres. García Cernnda, 
García Cortés y Noguera.

Sr. Palomero.

Sres. García Cernuda y 
Palomero.

Sres. G. Cernuda, García

■ FECHA 

del mianio.

24 enero 1918. 

22 abril 1920.

6 mayo,

22 abril,

31 mayo.

31 mayo,

.31 mayo,

5 enero 1921.

a m  e n . o

Sr. Serrano* Jover, 20 enero.

Sr. Serrano Jover. 14 marzo.

Sres, Garda Cérnnda 
y Serrán. 3 marzo.

Sr. Saornil, 
Sr, Serrán.

13 jimio. 
23 julio.

■
Sr. Camadlo, 

Sr, García Cortés.
23 ¡nlio. ■ 
23 julio.

L O S
■ ■ X-

Sr. Serrano Jover. 25 agosto.

Sres. García Cortés 
y Palomero. IS agosto.

■ ' . . ..A

Sí es, Silva, G. Cernnda 
y Crespo, 7 mayo 1918.

■ . - n■ • •. -S

' Sii

■ t;
S r . CÎ. Cerinida, 28 mayo. • -; 'T

S r ,  G. Cernnda 6 mayol919. ■'C 1

S r .  G. Cernuda, 17 junio. ' *

Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

';í

■■
7 I,

Î1■ f¡-• L
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ASUNTOS PEN D IEN T ES DE DESPACHO

Expe líente relativo al p ro jec to Je  ampliación y reforma del mer­
cado Je  la Cebada.. . ......................................... ....................................

Proposición del Sr, Tato y Aiuat, proponiendo qíieden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todo.s los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos...................

Proposición de los Sres. líeglero y otros, respecto a que no se 
S'icrifiqueti terneras en ei Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestia de la carne...................................................

Proposición del Sr. Marqués de Villahrá^tnia, para que se limi­
te el número de expeiidednrias de carne al 50 por ¡00 délas iioy

■ etistenles, .................. ................................................ .......................
Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­

táculos...................................................................... .. .................................
Proposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con­

trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
dél servicio..................................................................................................

instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diex y imeve ¡amones intervenidos.............................................. , . .

Proposición de la minorÍH socialista relativa a la municipalización
del p a n ................................................................................... .. ...............

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior .................  ...............................................................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el tiúmero R7 du­
plicado de la calle de Embaladores..................... ............................. .. .

Instancia de Ü, Domingo Gañ ido, pidiendo licencia para depósito 
de iamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Komanos, 3, y 
de D. Francisco Pequeña y D. Honorio Santiago, para casque­
ría, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectivamente. 

iiistaticias de los Sres. Cepeda y Alonso y de Ü. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de !a calle de Palos de Mognery 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente.........................................................................................

instancia de D. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins 
talar nn kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito
de ahiioltadas anunciadoras. . ......... ..................................  . . . . .

Expediente a instancia de D, Mariano Pr incipe, pidiendo licencia 
para casquería en el número 2 del paseo de las Delicias (retirado
de sesión).......................................... ..........................................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obii- 
gnea la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos...................................... ............................

¡nstEmcia de D, i anión Santiago, pidiendo que se ponga a su nom­
bre la licencia de casquería en el niimero 83 de ia calle de Santa
Engracia.......................................................................................................

[nstancia de D, Miguel Pascual, pidiendo licencia para Fábrica de
juguetes en el número 17 de la.calle de Lavapiés...................... ....

Instancia de D. Aufoiiio Mitiguez, pidiendo licencia de abacería
en el número 47 de la calle del Pacifico............................................

Instancia de D, Anastíisio Serrano, pidiendo licencia para fabri­
car ladrillo en el número 44 provisional de la avenida del Doctor
Federico Pnbioy Gali. . ......................... ............................................

Expediente n iiislancia de doña Francisca F, Yoimg, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41
de la calle de Goya............................................... .... ..........................

Instancia de la viii ia e Iiijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos a! por menor, en ei 
despaclio de pan de lujo de la calle de Serrano, 7 .........................

C tJM lSlÓN  4,*— /'ome/jro.

Proposición parala  const rnccióu de nn mercado en 
de L avap iés ..............................................................................

la plaza

Petición de los aparejadores de obras para sei non brados ayu­
dantes de .Arquitecto......................................................................

Licencia de alquilar mía casa en ia calle de Aníoiiio López.......
Solicitud de la Sociedad de ind iisirias Eléciricaa, pidiendo ins­

talar alambrado en varia.s calles........................................... . ,
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los hniidiiaieiitos de edificios en construcción

Proposición interesando se determinen las facultades de! señor
Concejal Inspector de Fontanería........... ..................................

Proposición ¡nteresandu conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..........

Prolongación de las lineas de tranvías hasta las estaciones, Mer- 
cadosy Mataderos.

FECHA
en

(lue pasó al despachf 
déla Comisión.

TRÁMITE

acordado por !a ComiBióit,
FECHA 

del mí s rti o .

6 abril 1920. Sr. Baezu. 9 abril 1920.

20 abril. Sr. Cordero. 29 abril

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

■ 14 mayo. Sres. Eiicíso y Plaza. 1 i  mayo.

25 mayo. Sr. Cordero, 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. , S i , Baeza, 20 julio.

13 diciembre. Sres, Cordero y Ericiso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero,]92!.

15 febrero. Sres. Cordero y Martin, 22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza. 27 abrí). '

3 mayo. Sres Cordero 
y Martin [íodríguez. 11 mayo.

7 jimio. Sres, Fraile y Cubero. 14 junio.

14 junio. Sr. Nicoli. 22 junio.

*■ . 
28 junio. Sr. Cordero. 2 julio.

2G julio. Sr, Martín. 2 agosto.

26 julio. Sr, Noguera. 2 julio.

2 agosto. Sr. Martín, 8 agosto.

9 agosto. Sr. Martín. 16 agosto.

16 agosto. Sr. Martín, 22 agosto.

23 agosto. Sr. Martín. 27 agosto.

3 feliret o 1917, S íe s . M, Arias, Leyñii 
y C oi O lía . 8 Febreio 1917.

24 marzo.
10 agosto.

Sr ,  Alvarez. 
Sr .  Alvarez.

12 abril. 
23 ag oslo .

I mayo 1018, Sr, Arrilias. 14 mayo 1918.

1 abril 1920. Sres. Aspróii y Ara- 
quistaiii. 14 abril 1920

18 junio Sr. Tato, 23 junio.

31 julio. Sr .  López Baeza. 11 agosto.

9 agosto. Sr. López Baeza, 1 septiembre.
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ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada.'............................  .........................................................................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid............................................................. ...................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo.................................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convent
Santa Teresa........................................... ................................... ..

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destinò a un gran
Parque para exposiciones y deportes................................................

Concurso para la provisión de una plaza de Sobrestante de Fon­
tanería .............................. ..................... ................................... ..............

Bases para la provisión, por concurso, de una plaza de Ayudan 
te facultativo de la quinta sección.......................................................

en la calle de Bravo Murillo,

el paseo del Angel Caído................. ...................

COMISIÓN ^.'-E nsa.-iche.

Expediente incoado para alquilar la finca númer
Gaztaihbide.............................................. ,...............

Expediente incoado para alquilar la finca númer
óaztambide.........................  ............. .................. .

expediente para construir finca y cobertizo en
número 5! de la calle de Bravo MuriNo..........

Expediente incoado para dotar de acera a las fi 
de eila..........................................................................

FECHA
en

que pasó üi despacho 
de ]e Comisión,

TRÁMITE

acordfldo por la Comisión.
f e c h a

ilei m ism o.

1 diciembre 192D. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre 1920
19 .enero 1921. . Sr, Nicoli. 19 enero 1921,
19 enero 1920. Sr, Sánchez Bayton ISenero 1920,

19 enero. Sr. Sánchez Bayíon, 19 enero.
3 junio. Sres, Baeza y Nicoli. 15 junio.
S junio. Sres. Revenga y Tato. 22 junio

12 julio. Sres. Revenga, 
Nicoli y Fernández. 20 julio.

12 julio. S r. Tato. 27 julio.

29 julio.
• '

. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

8  agosto 1921. Sobre la mesa. 25 agosto 1921

6 agosto* Sobre la mesa. 25 agosto.

29 agosto. Sobre la mesa. 1 septiembre.

29 agosto. Sobre la mesa- 1 septiembre.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S  •

Por el presente, se hace saber que en el Negociado 3.“ de esta 
Secretaria se hallan depositados 20 pendientes, al parecer de oro 
y plata con piedras, bailados en la vía pública.

Lo que se anuncia, como previene el artícnlo 615 del Código 
civil, a fin de que quien se considere con deredio, pueda recla­
marlos en el plazo que fija ti citado articulo.

Madrid, 5 de septiembre de 1921.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, F küerico Míkguez .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiuincia al público 
que D. Mariano Arizón, proyecta establecer una imprenta e ins­
talar tres electromotores, en la casa número 4 de la calle de San 
Marcos. _

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
feclia de publicación del presente anuncio, Ío que estimen conve­
niente. ,

Madrid, 31 de agosto de 1921.—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, F edeeico Míneuez . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía P r e - , 
sidencia durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. -

Madrid, 6 de septiembre de I92L—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, P ederlco Mí .vgüez.

En cumplimiento a lo dispuesto cu el ariícuío 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Marcelino García Serrano, proyecta instalar un electro­
motor de dos caballos de fuerza, en la casa número 4 de la calle 
de Molino de Viento, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente nnuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de septiembre de 1921.—P, A, de! Sr. Secretario, 
e! Oficial Mayor, F ederico Mínguez.

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia íil público 
que D. Leopoldo Gómez, proyecta instalar un electromotor de 
tres cuartos de caballo, en la casa número 27 de la calle de Bravo 
Murillo, , , .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de setiembre de 1921. - P. A. del Sr, Secretario, 
el Óficial Mayor, rEDEHico Míx g u ez ,

■ En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Gonzalo, proyecta establecer mía fábrica de borra 
y colchones e instalar un electromotor de 15 caballos de fuer­
za, en la casa número provisional de la cal!g,del Primero de 
Mayo. -

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de k s  Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Rafael Herrnída, proyecta instalar un tostadero de café y 
motor eléctrico de un caballo de fuerza, en lá casa número 4 de 
la calle de Albtirquerque.
' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, acontar desde el de la fecha 
de publicación de! presente amincto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de septiembrede 1 9 2 1 P.  A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, F ederico  Mínguez,. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Vi!la,Je Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Crespo, proyecta establecer un taller de estampación 
de papel e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza, 
en la casa número 6 de la calle de Narciso Serra,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contai'desde el déla 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 6 de septiembre de 1921.—P, A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, F ederico  M ínguez.
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C O N C U R S O S
Previniendo con suficiente niitelacidn el comienzo del sacrifi­

cio de reses en el Matadero de cerdos y en el auxiliar de las Ven­
tas, durante la temporada de 1921-22, y teniendo en cuenta las 
aplicaciones que para usos industriales tiene el pelo, pezuñas, 
carbonilla, san|fre-iio aprovechable y demás desperdicios dé las 
reses y que en el presupuesto de ingresos figura la partida total 
de los productos que deberán obtenerse por>el concepto de «Ma­
tadero», siendo mío de ellos el de que se trata, el excelentísimo 
Sr. Alcalde Presidente, por'su decreto de. este día, sejia servido 
disponer que se abra concurso piibiico por término de diez días 
hábiles, que terminará el 19 del.attuai, a la una de la tarde, con 
objeto de que los partlcidares a quienes interesa y pueda conve­
nir la adquisicidii de los indicados residuos, presenten sus propo­
siciones manifestando eti ellas la cantidad que se comprometen a 
abonar pftr la recogida y aprovecliamieiito de aquéllos, durante la 
época de la matanza comprendida del dO de octubre al 20 de mar­
zo próximo. . . .

El adjudicatario en este concurso contraerá las siguientes obli-

Pesetas.

12 capotes para cliofer, a 144 pesetas cada uno........ ... 1.368
25 uniformes de gala (guerrera y pantalón), a 120 pe­

setas cada uno .......... ........... ................................... - 3.000
136 guerreras de pañe para faena, a 57 pesetas cada una. 7.752
150 Ídem de tela azpl, a 20 pesetas cada una.............. 1., 3.000
300 pantalones de tela azul, a 13 pesetas cada uno.......  3.900
100 parea de botas, a 56‘BO pesetas par.............................. 5,680

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 8,", en plie­
gos cerrados y lacrados y acompañadas del resguardo que acredi­
te haber consignado en la Caja general de Depósitos y eu la Te­
sorería nimiidpal, la cantidad de 1.235 pesetas, en concepto de 
fianza provisional, se presentarán durante los días hábiles que 
comprende el plazo del concurso, de diez de la mañana a dos de 
la tarde, en el Registro g^ne’ral de la Secretaría. ^

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes, estarán de 
manifiesto durante los mismos días y horas expresadas, en el Ne­
gociado de Subastas, . . .  , , .

El rematante del concurso constituirá como fianza definitiva, 
y en la Caja general de Depósitos, la cantidad de 2.47Ü pesetas, 
comprometiéndose a concurrir el día y hora que se ie señale a 
otorgar la correspondiente escritura, a cumplir cuantos requisitos 
sean necesarios y a satisfacer todos loa gastos que este concurso 
exigiere. '

Terminiido el plazo del concurso, s& procederá jior la Comi­
sión 3.‘ a examinar las proposiciones que se hayan presentado, re­
servándose el proponer al Exemo- Ayuntamiento la que estime 
más ventajosa, o desecharías todas sin dereclio a reclamación .al­
guna por parte délos concursantes.

I El importe total dei suministro sé pagará con cargo al crédito 
I consignado eu el capítulo II, artículo 5,*, concepto 114 del vigente 

presupuesto. .
Lo que.se anuncia a! público para su conocimiento. 
jMadridj S de septiembre de 1 9 2 1 P.  A. del Sr, Secretario, el 

Oficia! Mayor, F kdkkico M íngukz.

gamones: '
Primera. Presentar en la Administración principal de losMa-^

taderos, antes del cuarto día en que se adjudique este concurso, 
la carta de pago que le acredite haber ingresado en ¡a Sección de 
Ingresos de la Contaduría imiuicipal el importe total de Ja canti­
dad por la que se adjudique el mencionado aprovediamienío. 

Segunda. Tener carro destinado a extraer diariamente de Tos 
indicailos Mataderos las basuras y desperdicios a la hora que se 
le designe por el Sr, Administrador, ■

El iitcumpiimienlo de estas disposiciones o cualquier falta que 
dicha Administración notase y no sea corregida por e). adjudica­
tario, será cansa suficiente para ia caducidad de la concesión, sin 
dereclio a reclamación ni reintegro de ninguna clase.

Las proposiciones las presentarán los interesados dentro dei 
término fijado, por medio de pliegos cen ados, en el Registro ge­
neral de este Éxemo. Ayuntamiento, de once a una de ¡a tarde, 
cualquiera de los días Iiábifes hasta la conclusión dei plazo, de­
biendo estar extendidas en papel timbrado de la dase 11.“ y lle­
var adherido un sello miinicipai de 0 ‘25 pesetas. . .

Lo que se anuncia al pvibüco para su conocimiento, haciendo 
constar que la adjudicaciún será sin perjuicio de lo que pudiera 
acordarse por alteración o reforma de! servicio. ' .

Madrid, 8 de septiembre de 1921. - -  P. A, del Sr. Secretario, 
el O ficial Mayor, F eídiíkico M in g u b z ,

En cumplimieiito de lo dispuesto por el Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente, por decretp fecha 31 de agosto próximo pasado, y con 
arreglo a los bases acordadas por el Exemo. Ayinitamieiito en 13 
de abril de 1917, se abre concurso público, por término, de odio 
días, que empezaran a correr y contarse desde la fecha de publi­
cación del presente animcio en el B o lbtLv mió Avoni'.xmikn’to 
oh: Madrid para la instalación dé un kiosco (igual en im todo al 
modelo aprobado) para la.venta de refrescos en la Deliesa de la 
Villa y sitio denominado «Cerro de la Prensa^ que ha sido solici­
tado por D. Manuel Miró. '■ ■ ’

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaria durante las horas de despacho, en pliego cerrado, ■ 
en el que se consignará el caiipti que habrá de satisfacer al Ayun­
tamiento, por ocupación de vía pública, entendiéndose que no 
nodrá ser menor del que se fija en ei vigente presupuesto y que 
en el presente caso es ei de 125 pesetas anuales.

Clomo requisito indispensable a la proposición, deberá acom- 
pañai se la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la caatidad de 62‘50, importe de im seme.stre del 
canon prefijado, siendo devuelta .ésta a qtiianej  ̂ no les fuese adjn-
rti/'aj'in íil V íil «ni ir itíin tp . fV\írrt.dicádo el cousurso y reservando al primer solicitante, Sr, Miró, el 
derecho de tanteo.

Las bases citadas, a que ha de ajustarse este concurso, se ha­
llarán de manifiesto en ei Negociado 3.“ de esta Secretaria, du­
rante el plazo dei concurso y horas de oncé a una de la mañana. ' 

Lo que se anuncia ai púbiieo para conocimiento del mismo.
. Madrid, 6 de septiembre de 1 9 2 1 . A.  del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, F iíderico Mí NGukz. '

Esta Excnia. Corporación, en sesión- de 2 del corriente, ha 
acordado aminciai concurso público p.or término de veinte días 
hábiles, que empezarán a contarse desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Boletín o fleia i de la provincia, para 
contratar el shminíaíro de 25 uniformes de gala (guerrera y pan­
talón), 1 '6 guerreras de paño para faena, 150 guerreras, 300 pan­
talones de tela azul, 12 capotes rusos para chofer y 100 pares de 
botas con destino al personal del Cuerpo de Bomberos de este ex­
celentísimo Ayuntaniiento. _ _

Los precios tipos de las mencionadas prendas y el importe dé 
cada grupo, son los siguientes:

En ciimplimiento de lo dispuesto por ei Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente, por decreto fecha 31 de agosto próximo pasado, a vir­
tud de. lo propuesto por la Comisión de Policía urbana y con arre­
glo a las bases acordadas por el Exemo. Ayuntamiento en ‘13 de 
abril de 1917, se abre concurso público, por término de ocho días, 
que empezarán a correr y conta.rse desde la fecha de publicación 
del presente anniicio en el B o l é t ÍiX d e l  Ay u .v ta m iiíxi o d e  M.a- 
DRiü para la instalación de un kiosco (igual en un todo al modelo 
aprobado) para la venta, de refrescos en la Dehesa de ia Villa y 
punto que sede designe por la Dirección del ramo de Arbolado y 
que ha sido solicitado por D. Domingo Verguizas,

Las proposiciones se presentarán en e! Registro general de 
está Secretaría durante las horas de despacho, en pliego cerrado, 
en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayun­
tamiento,por ocupación de vía pública, entendiéndose que no po­
drá ser nienor del que se fija en el vigente presupuesto y que en 
el presente caso es el de 125 pesetas anuales.

Como 'requisito indispensable a la proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ía cantidad de 62‘50 pebetas importe de un semestre 
del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes uo les fuese, 
adjudicado el concurso y reservando, al primer solicitante, reñor 
Vergttizas, el derecho de tanteo,

Lns bases citadas, a que lia de ajustarse este concurso, se ha­
llarán de matiifiesto en el Negociado 3." de esla Secretaría, du­
rante el plazo del concurso y horas de once a una de la mañana. 

Lo que se animcia al público para coiiócimiento del mísmu. 
Madrid, 6 de septiembre de 192!.-  P. A, del Sr, Secretaria, el 

Oficial Mayor, F e d e k ic o  M ín g u ez ,

C E M E N T E R IO S
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S U B A S T A S
Esta Ext: ma. Corporación, en sesíóii de l'2 de aŝ âto lí Iti tito

Im acordado anunciar subasta pública paró contratar el snmiiiistro 
de géneros con destinó a la confección de vestuario y reposición
de camas y ropas de los acojrdos en el primero y ségnndó depar-, 
tainepto tlé los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y E s ­
cuela-albergue de niilos abandonados, durante el atlo 1921. Dicha 
subasta tendrá lugar ton sujeción a los signientes pliegos de 
condiciones: ,

F A C U L T A T I V A S

G É N 1Ì R 0 5

IG

, Primero. El importo total de loe géneros que se subastan es 
el de 1.46.670 pesetas. .

Segundo. Los géneros que anteriorinente se detallan.han dé 
reiipir exactamente las mismas condiciones de clase, colorido y 
medida que las times tras, que estarán de manifiesto en el Nego­
ciado de Beneficencia del Excmo. Ayuntamiento, y mía vez veri­
ficado el remate, en la Dirección de lós Colegios de Nuestra Se- 
hóra de la Paloma,

Tercero. El contratista se obliga a entregar por su cuenln en 
dichos Colegios en ep plazo máximo de ciiicntmta días,'contados 
desdé la fecha en que sede cointiiiiqiie la Qdjudicución det'iiiiiiva 
del remate, los géneros,que imterionneiite se expresan..

Cuarto, El récomu iiiiieiifó de los géneros subastados teiuirá
Ingara presencia-y satisfaécú'm de la Cómislón receptora, qíie 
nombre el Exemo. íir. Alcaklé [^residente o la Comisión dé Bejie-
ficencin. 1 ii su defecto, acó in paña da por ti Sr. Direclor de los 
Asilos iiiunii'ipíilq̂ s y asesorada por los peritos qiie estime conve­
nientedesignar la Comisión, '■

Qitinh). ' Si ilel recoiiociiniento resultase que los géneros su- 
ininistrados en todo o un.parte, no reúnen las cotnlicioiies esta­
blecidas, o lo qué és lo misiiio, no fneráti iguales a las múestrns,
o no tiicdeseti exactíunente las dimensiones que a cathi género se 
señalan anlerìorménfe, se desfetharúii en el acto, siendo obiiga-
cum del contratista presentar otros dentro del plazo de veinte 
días, coino máxinmiiu y'de no hácerlo, o si presentados por se­
gunda vez, fuesen -rédiazudos por no ser ignutes a bis imiestra.s, 
se declarará rescindido el contrato con pérdida total déla  fianza 
y se adquirirán los géneros por el Excaio. Ayuntamiento, pagáti-

..... ... ' ................ - . . , . . .
í P2SCI0G ■ 7ürAL
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(iose con cargo a_dicha fianza el exceso de precio que, con rela­
ción al de adjudicación de la contrata, pudiera tener la nueva 
adquisición, y si aún excediera del tota! de la fianza, se liará 
efectiva la responsabilidad del contratista, en los bienes de este, 
en la forma y según disponen los artículos 24 y 36 de la Iiistrnc- 
ción'púra la coniratadón de servicios provinciales y municipales 
de 24 de enero de 1905, hasta indemnizarse el Ayuntamiento de 
la cantidad total del exceso de precio de los géneros adquiridos 
por él, sobre el que le fué adjudicada la subasta a) Contratista, 

Sexto, Los precios tipos de los géneros que se subastan serán 
los que se consignan al principio de este pliego. ■

Séptimo. No se admitirá rebaja alguna a artículo determinado 
de'ios. que se subastan, puesto que s.eliace por todos los géneros 
indicados en este pliego, y en su consecuencia, la rebaja signifi­
cará o envolverá un descuento de un tanto por ciento de la can­
tidad total a que ascienden los géneros subastados.

Octavo, El importe de ios géneros suministrados, se abonará 
al contratista en la Tesorería del Exemq. Ayuntamiento, mediante 
la presentación en la oataduría del mismo, de las correspon­
dientes cuentas por duplicado, con la conformidad de) Director, 
toíiia de razón del Interventor y V.“ B .” del Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente, .

Madrid, 2 de junto de 1921. — El Concejal Inspector, Luis de 
Onis. ' ’

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1 “ La subasta se-verificará con todas las formalidades esta­
blecidas én el artículo 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1^5, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, el día I de octubre de 192!, a las doce, eti la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del ex­
celentísimo Sr, Alcalde o del T'eniente o Concejal en quien a! 
efecto delegue, asistiendo también a) acto otro Sr, Concejal de­
signado por el Ayuntamiento, y uno de los señores Notarios del 
ilustre Colegio de esta capital, ,

2. "̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la su­
basta, se, liállarán de manifiesto en la Secretaria del excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de .Subastas), durante las horas de diez 
a una, todos los días no feriados que medien hasta el del remate,

3. ‘ El precio tipo para está subasta será el determinado en el 
cuadro de precios del pliego de condiciones facultativas, siendo 
e! importe tota! del suministro de 146.670 pesetas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el 
presupuesto vigente de gastos.

4. "_ Los licitadores que concurran a esta'subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal, la fianza provisional dé 7,333*50 pesetas, consistentes en 
el 5 por KXIdel Importe total de la misma, pndiendó verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo l? d e  la Instrucción antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 13 de la misma instruc­
ción. .

5. ‘* Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria (prlinera Casa Con­
sistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparez­
ca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de Madrid 
ha'-ta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las , 
horas de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y mo­
do que se expresa en el artículo 13 del Real decreto de 24 de 
enero de 1905.

6. * El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan de! remate, pues queda prohibida terminan temen te latrans- 
ferencia de los mismos en uso de la facultad que al .Ayuntamiento 
concede el artículo 25 fíe la Instruccfón de 24 de enero de ¡905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. * El Hcitadór a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se te señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósito.s la cantidad de 14.607 pesetus; para garan-' 
tir d  cnmplimiento de este contrato, piidíémlo también verifi­
carlo en metálico A en los valores □ signos ítdniitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados i.gnaimente qué en aquellas,

8 "■ Si el renmtiiníe no prestase la fian/a definitiva, o i.o con­
curriera a) otorgámiento de l i escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró- 
rro.gti que sólo podrá serle concedida por causa jiistificnda, sin 
que en iiingñn caso puedírexceder de cinco dias,- se tendrá por 
rescindido el cqníruio a' perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 24 de la repetida Instrucción.

9.“ ' El hecho de presentar una proposición para.la subasta, 
constituye al lieitador en la obligación de cumplir el contrato si. 
ie fuese defiuifivamenté adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fues.é adjudicado provisioiialmente, que el de 
apelar contra el naicrdo de la adjndicacióti deritutiva, si se ere- 
yese perjudicado por el mismo. El Exemo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

Ayuntamiento
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10. El Ayuntamiento, usamio de la facultad que le concede el
artículo 34 de la Instrucción de 'J4 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas de! reniatante a cualquiera de las con- 
dicionea estipuladas. ,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que Imhiese quedado el reñíate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Él contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de .su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de tiaber heclio efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin, 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cnenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro de! 
pliego cerrado que presente además de la proposición qué haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de sii poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de lo.s señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas-en papel del Timbre del Estado de la clase S.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de eilas, ■ según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte dei indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, basta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de la Eanza pro­
visional o de la definitiva, caso deque se le adjudicase el remate.

lü. Terminado el contrato, y previa certificación de Sr. Di­
rector del los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste tiaber cum­
plido las condiciones estipuladas, y uo habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse eii esta obra, en 
cuyo cont'-ato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su deiiimda o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio,del jornal.

18, El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas ¡as proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cumplimiento del artículo 2.° de 
dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de -25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente, en cnanto afecte a lo dispuesto - 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art, 13. Cuando se baya celebrado, sin obtener postura o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre n'iateria re- 
.servada a ia producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la secunda subasta o e! segundo concurso que 
se convoque, con snjeciún al mismo pliego de. condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

»Art, 14. Eli la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por e! articulo anterior, los productos na'ciónales serán pre­
feridos en concurrencia, con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más dei 10 por 100 del precio que señale la proposi­
ción más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones, los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del produc­
to tiacioiial establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida, re­
sulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art, 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuetita del propo­

nente loa adeudos arancelarios en sn caso, los demás impuestos, 
ios transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después, de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de ia producción nacional’'.

Madrid, 5 de junio de 192!. — El Secretario, E kaxcisco 
Ruano. , -

/)í7/̂ íihí7(í7,—Por la presente se liace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, no se formuló contra la misma reclamación alguna, 

Madrid, 5 de septiembre de 1921.—El Oficial del Negociado, 
Fnt/icísco D ías K/7/nr.—V." B.“r P. A, del Sr. Secretario, el Ofi­
cial Mayor, F kderíco M ínguiíz.

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel timbrado del Estudo de lu ciase 8,*, y al 

preseiitúrse llevar escrito en el sobre lo siguietitp: Proposición para optar 
a la subasta de géneros pora ¡os Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma). ■

D. ...... que v iv e ......, enterado de las condiciones'de la subasta
en pública licitacjón para contratar el smniiiistro de géneros con 
destino a la confección del vestuario de reposición de ropas y ca­
mas de ios acogidos en el primero y segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma Escuela-albergue de 
niños abandonados, en ei año 1921, anunciada en la G aceta de
Madrid y en e! Boletín o fic ia l de la provincia en los d ía s ......y .....
de...  conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo o con la baja
d e ....... tanto por ciento—en letra—en los preciosi tipos.) "

Madrid,......d e ....... de 192........
. (Firm a del proponente.) ■
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 6 de septiembre de 1 9 2 1 P ..A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, F ederico  Mínguez.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadorps las 
anteriores subastas anunciadas -para contratar ¡a adquisición de 
un jiiego de ruedas traseras, con llantas desmontables, para el 
cilindro compresor de quince toneladas, de Vías públicas del Eii- 
sanche, el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 2 del corriente, se 
lia servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas 
condiciones que sirvieron de base a las anteriores, con la sola ■ 
modificación del artículo 5.“ de las facultativas, que hace refe- 
reacia al precio tipo y el cual queda.redactado de la siguiente 
m.auera para la nueva subasta : «Artículo 5.° EÍ precio que se 
fija por kilogramo de hierro trahajudo de estas ruedas es una 
peseta sesenta y cinco céntimos. »

Los correspondientes pliegos se liallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos días no feria­
dos que medien basta el remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 8 
de octubre a las doce en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue, •

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid, 7 de septiembre de T92!,—P. A. del Sr. Secretario 

el Oficial Mayor, F r d e r jCo Mí .ngukz.

Esta Excma. Corporación lia acordado .en sesión de 12 de 
agosto último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de 1.090 kilogramos de suela y 200 de catcuta para los aco­
gidos en el primer departamento de los Colegios de Nuestra Se- 
Señora de la Paloma, y 300 de suela y lOO de \faqtietilla para los de 
la Escuela-albergue de niños abandonados, durante ei año 1921, 
Dicha subasta tendrá lugar con sujeción a los pliegos de condicio­
nes redácta los al efecto y a los precios tipo.s siguientes: fi pese­
ta el kilogramo de suela, 12 pesetas el de vaquetilla y .15 pesetas 
el de Calcuta, , '

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por, otra per­
sona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado- 
por alguno de los señores L'tradns cousistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 60Ü pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipal, 'acompañando a los re.spectivos resguardos lós sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
iá definitiva de 1.200 pesetas, que ie será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspotidiente.

La subasta Se verificará el día R de octubre de 1921, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (sa­
lón de Subastas), bajo la .presidencia del Excmo. Sr ,  Alcal­
de o de quien al efecto delegue, y coa las formalidades de! ar­
tículo 17 de ¡a Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposi-

itamiento de Madrid:
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cioiies para la misma se presentarán durante e! plazo de medía 
hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas),- durante las horas de diez a doce, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del reiíiute.

En lös referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros tpie ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido eii el Real decreto de 20 de 
junio de 1902, ■

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos y eii la forma que 
establece la condición 8." de las facnltutivas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de septiembre de 1921 . — P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial Mayor, F iídkrico  MíñGüi-.Z. ,

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase B,'’, y h! 
presentarse llevarescrito en el sobre lo signieiite: Proposición para optar 
a la subasta de maierial de coleado para tos Colegios de Naeslra Se­
ñora dé la Paloma).

D ........ . que v iv e ....... enterado de las condiciones de la subasta
en púb!ica,licitación, para co^iírafar ei suministro de suela, Calcu­
ta y vaquetilla para los acogidos en el primer departámento del 
Colegio dejNuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de 
niños abandonados, durante el año 1921, amiiiciada en e] Boletín 
oficia l de la provincia del día .... de ... , conforme en un todo con, 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a ellas, por (aqtii la proposición en esta for­
ma: los precios fjpos o con la baja de —tanto por ciento, en letra— 
en los precios tipos).

(F ech a y  fiirna del proponente.)

Subastas y concurso pendientes en e l  d ía  de hoy, con expre.sión 
'de su cuáatia y fech a  d e celebración .

.
día

de la subasta OBJETO UE LA SUBASTA PESETAS

Septbre. Î6

17

24

26

28

29

Octubre L

Adquisición de dos calderas con sus 
depósitos de expansión, con destino; 
a la calefacción de los invernaderos, 
del Parqiiede Mádtid, -Preciotipo., 

Suministro dé carbón y leña con des­
tino a la Institución municipa! de 
Puericultura hasta 31 de marzo de:
1922.—importe calculado............... ...

Snminisho de biberones, tapones y 
gomas que necesite la Institución 
municipal de PnericuUiira hasta 31 
de marzo de 1922{segnnda subasta^.
Importe calculado.......... .................. ..

Suministro de 4,000 pares dé alparga­
tas blancas y l.(-00 negras para los 
acogidos en e) primer departamen­
to de los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma; 2.000 blancas para 
los del segando departamento y 
2..5C10 también blancas para los de la 
Escuela-albergue de. niños abando­
nados.—Precio tipo: 2 pesetas cada
par.— Importe,.......... - . .  .. .............

Suministro de 1,850 camisetas de algo­
dón y fi.744 pares de calcetines,, tam­
bién de algodón, para los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora
déla Paloma.- Importe.....................

Sumhiistrn de .cal, yeso y cemento 
parales difereijtcs servicios muni­
cipales del Interior, Easanclie y Ex­
trarradio hasta 3! de marzo de 1923.
Importe anual calculado...................

Suministro de géneros can destino a 
la cGiifecci'óii de véstnario y reposi­
ción de camas y ropas para los aco­
gidos ej] ios Colegios de Nuestrm

3.500

38.'250

11.250

i 9.000

|.H.0,33‘f)0

59.000

DlA
de Ifl subasta

Octubre 4.

■ 6

10

(OBJETO DE LA SUBASTA

Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados,—
Importe...............i ................................... I

Suministro de 1.000 metros de paño! 
gris, 200 de puño azul, 2.(XÍ0 de pana i 
y 1 ilOO de, ínglesina, para vestuario[ 
de los acogidos en el primer depar-| 
tamento de los Colegios de Nuestra: 
Señora de la Paloma, y 1.500 metros: 
de pana para los de la Escuela-al-: 
bergue de niños abandonados,—Im­
porte total......................................  . ■ ■

Suministro de 1.000kilogramos de siie- 
. la y 2(X) de Calcuta, para l.os acogi­

dos en el primer departamento de los 
Colegios de Nnesíra Señora de la 
Paloma, y 3(X) de suela y 190 de va­
quetilla, para los de la Escuela-al­
bergue de niños abandonados,— Im­
porte........................................................

Adquisición de .un juego de rtiedas 
traseras con llantas desniontables, 
para el cilindro compresor de quince 
toneladas, de Vías públicas del En­
sanche. Precio tipo rS5 pesetas el
kilogramo, -  Importe...........................

Suministro de placas-precintos de me­
tal para la numeración de bicicletas, 
motocicletas y triciclos, dorante los 
años de 1922 a 1926.-^ Importe anual 
calculado ; ............... .......................

Septbre, 22

15

Octubre 4.

Para reclamaciones por veinte días, 
que empezarán a contarse desde el día 
siguiente al en qué aparezca el corres­
pondiente anuncio en ei Boletín oficial.

Arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas y sillones en los paseos pú­
blicos, y alquiler del material propie­
dad del'Ayuntamiento, durante diez 
años.—Canon anual.............................

CONCOESO

Concurso para enajenar una bomba de 
mano procedente del servicio de Li- 
cendios. ■ Las proposiciones se pre­
sentarán en el Registro general, du­
rante el plazo de treinta días, que 
empezarán a contarse desde el si- 
gaienie al en que aparezca el anun­
cia en e! Boletín  o^c/W,-Precio tipo 
indeterminado.

Concurso para contratar el suminstrO 
de 25 uniformes de gala (guerrera y 
pantalón), 136 guerferas de paño 
para faena, 150 guerreras, 30Ó pan­
talones de tela azul, 12 capotes(rii- 
sos) para chofer y 100 pares de bo­
tas, con destino al Cuerpo de Bom­
beros.-- Importe....................................

PESETAS

146.070

L C E N C i A S  E X P E D I D A S

Por el h'egoelado 3 . '  (Polleia u rb a n a .)

40.200

12.000

8.250

2.250

35.000

24.700
■'c;...

■ÿ:
Doña líamona Balbas, Norte, 15, frutería. •
D. José Campos, Vargas, 12, reparación de neumáticos.
D. Aurelio Cuadra. Prancos Rodríguez. 12, cerrajería. , 
D. Félix Román, Palma, 5, aríicttlos de electricidad.
D. Ceferino Rielo, Buenavista,‘32, fábrica de bolsas de papel, 
D. Arturo Cardenal, General Ricardos, 32,. tejidos.
Sres. Roneo y Compañía, Marqués del Duero, 8, venta de 

máquinas de escribir. . '
Sres. Jnbera Hermanos, Campomaiies, 10, venta de libros,
[>. .Aurelio .Muñoz, .Maestrazgo: 2, venta de pan.
The Acolián, Ponzano, 40 provisional, tall r de pianos.
Doña María de la Morena, Bravo- Mnrillo, 125. arreglo de 

tnedias,
D. Fernando Manzanares, Amparo, 13, be rero.
D. Manuel Sánchez, Cf al atra va, 8, abaceri.',
D, Severiano Blas, Viriato, 29, cerrajería.

V u n \ -2 -m ; e
F, ,'*•4
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Por gl WeifOeJado 1 ,“ (O b ra s . )

Cons‘rtirci[)ii: Romíi, ‘JO, y Conde de Vilches. .
Ampliaeión: San Raiimiiuln, 41, y J k: ¡tito Rene vente. 
CobartiiLo: Cerro de la Pinta. ■
RefoniiíiH: Cabestreros, IR Nicolás María Rivero, 4; Barce­

lona, 8; I'aencarral, d» y 41; Nuncio, 17; Abridla, J 4 ; Muertas, ñfi; 
.San Bernardo, 58; Artistas, ,dl; Los Madriun, Toiedo, l ‘2i;' 
Ant|)tiro, 74 duplicado; .Sania Ana, 4; Divino Pastor, II; Argen- 
soiíj. ‘2; llnstrneidn, 0; Velas, 10; Bravo iMiirillo, 10b; Arganzue- 
la, 4; Arejial, 11; Noviciado, 5 duplicado; Lope de Vega, 11; plaza 
de Provincia, 3; Peflóii .LJ; Víctor Hiig(>, esquina a Reina; San Bii- 
riqiie, ,S; Silva, ,3'J; Prado, I(i; Seilores de Luzon, 4; Hotel Riiz, 
Miguel Servet, !; Carrera de Aan Jerdninio, !5, v Ventiíra ele la 
Vega, I,

Revocos: Córtala, I; Tirledo, Hl; Miiertas, 70; Luna, 31; B'ar-
qnilin, l'eatro infanta Isjabel; Estrelln, ‘JO y 'J2; Bargiiiiln, 33; Ca^ 
ruvaca, IJ; Biidíajadoies, ,53; Cádiz, 8; Barcelotia, ¡4 ;  Sají Lo­
renzo, 12; Zurita, I I ;  Cid, (i; Madera, .51; Fiienrarml, 'J8; iíibera
lie Curtidores, 2.5; Oso, 12 y I í; Montera, i4. y'Ledn, 3ci. 

Por el Negoefado 6.* (E nsanche .)

fina, 4; Ratuuiiido Lidio, 6; García de Paredes, 27; Gonzalo de 
Córdova, 9; Alberto Aguilera, .30; Serrano, 29; Monte Bsqniti- 
za, 10; FüJ tnny, 24 al ,30; Magallanes, 10, y Gova, 10 y 10 diipli- 
cíUio, ‘

Revocos: Sagasta, 5; rotula de Segovia, ,31, y [.agasca, 52.
Obras de reparación: Príncipe de Vergura, 8ti; .Aleal‘i Galia­

no, Id; Velázqnez, .5,5; ronda de Segovia, 19; Latrasga, 53; Viria- 
to. 9; Pacifico, 2J ;  Fernando el Santo, fi; Abascal, 8,3; F e r ro c a ­
rril, 8; C aracas ,  19; Santúsiina Trinidad, II;  plaza de Ciiaaiberi, 
Iglesia Santa Teresa y Santa Isabel; Ponzano, 27; .Manuel Cor-

Obras de reforma: Gonzalo de Córdova, 9; Caracas, 9; V̂ e- 
lázquez, 42; Ságasta, li ;  Gaíileo.M; Claudio Coelio, 114 v Fnen- 
carra!, I3J, '

Construcción de muro de cerramiento: Paseo hnperinl, 5; Ríos 
Rosas, 17, y [̂ op.e de líneda, sin niímero... ■

Obras <le ampliación: Serrano, 47, ■
Construcción de ¿forages: Abascal, 25; Torrijos, 22, y Bravo 

Muriilo, 2í y 29. '
Pa.so de carros: Alonso Cano, Abascal, Manuel Cortina. 1 I; 

Francisco Rojas, con vuelta a Nicasio Gtdlego; Claudio Coelto, 
manzana A 220.

Constriiccióii de pabellones: Punzarlo, 27; Alcántara, 17; Pe-
duelas,' con vuelta a la de Mnratines, y O'Donnell. 28. '

Constnicrióti de fincas: General Porlier, sin número, y TorrL 
jos, 13 duplicado., , , ' ‘

\'allndo de soi.ires: Alberto .Aguilera, 30 y Serranoi ,36. ■
Alqnílar: .Alcántara,.42, y Fernando el Santo, fi, .
Constrncción de cobertizo; Paseo de las Delicias, 8 provi- 

sioaal. .
Por l a  Dlreeeióti de F o n t a n e r ía  A le a n ta r l i la s .

Acometer a la aicantariija general, 4. 
Limpiar y reparar atarjeas, 7..
Total. 1 !. , -

M O V I M I E N T O  D E  P E R S O N A L  .

tielnciún tnnninal J e  las ba jas y a ltas a c a n i t a s  en e l  p erson a l; durante ios dias del 4' a i 10 de septiem bre de ¡921, con arrey  lo 
n in dtsnnesio en tas R ases  15 del 'huerior y 5.̂  ̂d el Ensanche de io s respectinos presu pu estos, '

B  A  J  jA. Fl
R A M 0 . c  A i; (Î q

Parqaes y Jardines........................ PeCiii......................................................................
Idem.................................................. Ífií=frn.............................. - ■
Idem........; .........................................
Idem.......................... .................... .... idfîiïî.- ' . . * - . * * .............................
Idem....................................... .. ,
idem ........................................... Idem — .......... ......................................................

NO.MBIÍE Y APELLIDOS

VaTeiitín Rib;ro Ósprio. 
Pasctiíil .Marqneti 
José Carranza.

A ,  X ,  T  ^  F i

RAMO ■ CA R c,:n , '  ■
NOMBR.  ̂ Y a pellidos

Parques y Jardines...........  . . .  ,v | Peón. . . . José Rodríguez..

C I R C U L A R  .'
El F x̂cino. Sr. Alcalde Présidente, por decreto de lioyg de 

conformidad con lo propuesto por la Junta de señores Tenientes 
de Alcaide, lia tenido a,lijen.'disponer que se dirija tnrcular a los 
senores reiiientes de Alcalde para que formen y reipitan nrgea- 
temente niin relación'de la.s expended arias destinadas a ia v'enta de 
carnes, consiganiido en ella los pi edos de venta, así como de las 
condiciones de instalaciiin, fechas de sus licencias, y de todas 
aquellas faltas que puedan afectar aí incumplimiento de las Orde­
nanzas mimicípales a fin de que puedan imptinefsé las sanciones 
COI respondientes a todos aquellos que infriiijan tu mandado con

especialidad en lös precios y pesos de lös a rifen ios; y que las an­
teriores prescripciones tuvieran también efeclíyidad en los pues­
tos en que se expendu'Carne, llegándose en su caso hasta retji ar 
las licencias de los contraventores que iiicurfiesen en aquellas 
fritas. '

Lo que tengo el honor de comunicár a V. S. pora sti conoci- 
mietiro y éfecDs. .

Dios guarde a V. S .  muchos años.
Madrid. 12 de septiembre de 1991 . —P. A,' de) Sr. Secretario, 

el Oficial .Mayor, F kdekicp Mínguez ,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e ......

C O N T A D U R I A
Cottzactón en B olsa  de los valores municipales en los a ias  del 3 a l 9 d e septiem bre de Í921.

'V'l'péstita de' 18fi.8.~ ütdigadoites de HX) pesetas a 3 jiorí

LApropiadones eti el Intcriosl Obligado- i E, 1899...  .
nes de .500 pesetas al 5 por IDO . . .  . . .  | E. I9íí9 . . .^ ,  

Empréstito de i¡qiiidncit)ii de Deudas y Obras. Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 'A por lUO.......................

Cédalas (le nziiropiadones del Ensanche de 500 pesetas al
4 por ! Q;,L -  Emisiones de' 180;) y UX)7. . . . . .  .................

Idem id. Fmismii de I i|5.. . ,
Empréstito de 1914. - Übligacioiies de .500 pesetas al 5 por 

11 X } .................  • ■
Emi)ré,siito de )9¡.8 Obligaciones de 5üÜ peseta.'; a) 5 por 

100.................... . ..'........................■ .......... . . ■

, . ^ . • ' - ---- --------
.Anterior. Dí,i 3.1 Día 5 pía-6, ■: - Ola 7. Dia 8 Dííi í>.

74 "A ■ ■■■»■ ■ .74 ■■ . '■ - ■ ■ 74 74 ■ . . >1 ■
m - Ì . ■ ■ v:ï.' - . ;4 ■ • D ^ :■> .
8 4 7 5  J ' .«• : if , . 85  ̂ .

7tí‘73 .. ’ .. • ■ . . - y, ■ 7(175 . L' • TÖ

91 .V
• '

» ■ » ' 1 í* •
S5 ^ ■ ■ Ì.:- >>

85'59 . . 3  c-'j s r .5 0 ■81 ‘CO. S P50

85 iit ■ ' '.Í>- . S P50 ‘8 F 5 0 8 1 ‘50

Ayuntamiento- .. de . Madrid
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N T  E R 1 O R

t na t e s o s  t¡ n a s o s  nerificatios fítii cuenta úet presn on esto  üe ¡U20~St.

INÜIÍESOS

A P I T  U 1. O S

2.'’­
3,'’
4. “
5. “
6.  ” Y o
s !“
9."'

10. "

-Propios............... .............................................
—.Montes.............. . ........................................ .
—Impuestos........................................................
-Beneficencia..................................................
—instrncción púbiica........................................
—Corrección pública.....................................
—Estraorclinarios............. ..........................
—Resnitas...........................................................
—Recursos legales para cubrir el déficit. 
-Reintegros........................................................

Ingre.sos por reintegro de cantidades libradas .

Total de in gresos fo im a liz a d o s . .

IN Í ilíE S Ü S  f- 'O R M A L IZ A D Ü S

c  R É [) 1 'r o s
pre.siipiiestdK.

teselas.

ilastH el 3 de 
seplierabre de lt>2!.

Pesetas.

De! 4 al 10 de 
septiembie de 1321

t t̂íseías..

'rotnt de innre.sofl
hasta el lOde - ' 

septieiiibre de 1021.

Pesetas.

108,789*04 ■ 42.484*63 697*97 43,182*60
25.1(13*85 1.869*30 7} 1.869*30

12.399.679*18 4.124.160*79 179.639*30 4.303.800*09
106.088*62 6 284*58 53*15 6.337*73, -

‘i,  SCO ! .750 1.750
703*60 50*25 50*25

742.538*93 209.160*70 10 209.170*70
2.83S,'217'62 2.834.517*48 2.A34.517*4S

36.872.9.34*^ 15.804,419*79 460 222*41 16.264.642*20
385.837*87 12.027*50 » 12.027*50

53.479.370*69 2.1,036.7'25'02 640,622*83 23.577.347*85 '
'» ■ ■ 65.760*98 3.33! *86 69.092*84

53,479.693*69
í

23.102.486 643.9,54*69 23.746 440*69 ^

P A Ü O S

C  A P Í T  ü  i. O S

GiíF-:nno!v
H 1 0 rí 7 ri i> s ,

P A ü O S  E JE C U T A D O S

I ÍhSIH fi] 3 v!e 
sepUembrede

HeaeíiíS,

De! 4 al 10 de 
septiembre de 1S21,

Pesetas

'l'otíi! de pĤ oíi 
liMiílH el 10 de 

septiembre de IftSÍ*

Pe&euts^

l .*' — ciastos del Ayniitaiiiieiito .......................... ■ '5 .488.789*a5 2,442,205*55 22.769*99 ,  2 .4 6 4 .9 7 5 ‘.54
2 .° —Policía 'de seguridad.. ..................  . . . 3.025.169*51 1.219.661*72 1.930*75 1.221.592*47
.1.*’ —Policía urbana V rural............................ 10.198.372*48 3.,59fi ,496*53 145.153*76 3,741.650*29
i."—Instrucción pública.................................. 3 .'2 9 !.243*62 1.114.519*45 .30.798*69 1,145.318*14
3 ,“ —Beneficencia............................................. 4.803.075*78 1,689.355*14 46.498*95 1.735.^54*09
‘1 .*’ -Obras públicas.............................. ......... 7.689.888*76 2,^3.3.476*74 69.089*15 2.902.565*89
7 ." —Corrección pública. .............................. 688.166*94 306.320*42 306.320*42
3 .“— vVoiites........................................................ 'ir 'ti »
9 .“ —Cargas....................................................... 15.654.1.39'98 7.351 .034'.56 463.0.*=8‘84 7.814.093*40

10**— Obras de nueva construcción................ 2.257.425*80 a59:492*94 '26 .794*18 886.287*02
i 1 Imprevistos..................... ; . . ,  .................. 3S0.'204*45 4 9 ,! 95* 15 2.400 51.595*15
1 >-■’ —'iesultas...........................  ...................... i ■» 'a

53.476,476*37 21.461.758*20 808,494*21 22.260.252*41
Pagos por devoluciones de ingresos.............. 46.517**23 46.517*23

T otal d e p a g o s  fon n atisados.^ .. 53,476.476*37 21.508.27.5*4.3 80S 494*21 22.316.769*64

B A i. A N C E

ingresos fonnaiizados.
l i e n  de^rneltos.................
Mein líquidos...............

“agos ejecutados. 
Idem reintegrados 
idem líquidos . . .

PESETAS

23.677:34/'85 
46.517'23

22.270.2.52'41
69.092‘84
t¡

E xistencia en Tesarerta.

PESE'I'AS

23.630.830*69

22.201,159*57

1.429.671*05

Ayuntamiento , de Madrid

■AM■̂ |fí
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E N S A N C H E

In s r e s o s  y p a s o s  aer ificad o s  pot cuenta d e l nresnpitesto d e  Í9SI^SS,

I N G R E S O S

O A P 1 T  U 1, O S

1, " -C iitftr ilíiic io iie s  3' reciitfios
2. “—VeiitEi (ie terrenos. ...........
.1,°—SubveiiciAii del Ayuiitíiniieiito,
4. °— líesfilttiR ............................... ....... .
5. “ —1 mprevisLos y eventofiies....
fi.“—lÍPiiitefíff's . ..................... .

!fi(¡resos |ior reiiitesM' de cHiilidndes libradfiF..........

Tola! de tnstesos fotm atisados

TOTAi, INtilíESOS rORMAl.IZADOS

de créditos
Hasta el 4 de Del 5 al r1 de Total de iiiKresos

septiembre de 1921. septiembre de 19S!. septiembre de 192K

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas.

8.,346.IT0‘S9 3.5Í2.4I5 51 »- 3.519.415*5!
248.525*45 35.081*11 í> 35.081*11

1.000 » . £r
1,.528,410*30 2.551.289  ̂ ■ 2.551.289

100 229.013*83 » ' 229.013*83
21,6.50*51 33.29044 1.49372 34.784*16

10.181.857'15 6.361.089*89 1.493*72 6.362.583*61
3 575*03 204.657*73 i> 204.657*73

10.185.432*18 6.565.747*62 í .493*72 6.567.241*34

P A G O S

C A P I T IJ 1. O S

I G a s t o s  del Ayunta miento.
2. °— Policía de sesuridad.....
3. “—Policía urbana................
4. ° Obras públicas..............
5. “—C argas.............................
fi."— Imprevistos...........................

Pagos por devoluciones de ingresos............................

T otal de p a g o s  fo n m iU ea d os .

TOTAI. P AGOS  E J E C U T A D O S

de créditos 
a ut or i z a dos . Hasta el 4 de 

septiem bre de 199i
D e is  al J1 de 

septiem bre de 1921.
'l ’Otal de caeos 
hasta et Ì1 da 

septiembre de 1921,

Pesetas. ' Pesetas. Pesetas. Pesetas:

862,140  
267 861*50 
2 4 3 .4 13'25 

6.376,987*82  
1.711.811*29  

32,776*85-

374.786*44
114.623*35
76.927*50

2.539.921*14
425,101*65

14.200

»

74-642^01
»

, »

374.786*44
114.623*35
76,927*50

2.614.563*15
425.101*65

14.200

9.400.441 *71 
193*50

3.545.560*08
34.387*21

74.642^01
» _

3.620,202*09
34.387*21

9.400.635*21 3.579.947*29 74 642*01 3.654.589*30

B A L A  N C E

f ■ '
PESETAS PESETAS

6.362.583*61
34.387*21

» ' 6.328.196*40  

3.415.544*36

3,620.202*09
204.6,57*73

>

2.902,652*04

Madrid, 11 de septiembre de 1921.— El Contador, Manuel C. y Múñas.

OBRAS M U M IC IPA LES
■ V ÍA S  IF-X T B LT O A S

I N T E R I O R

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante lo s días  
del 3  a l 10 de septiem bre de 1921.

Aceras, ■
Barco, Cuatro Caminos (varias), Parque de Madrid, Olivar, 

Aiitdn Martín, plazas de San Francisco, Morería y de la Villa, 
Alcalá, Aduana, paseo de la Castellana, Tutor, neloj.'Buen Su­
ceso, Princesa, San Cosme, Marqués de Cubas, Hortaleza, 
Fuencarral, Mesón de Paredes, paseo de San Vicente, Daque de 
Rivas, San Bernardo, y en diferentes calles por el tapado de ca­
las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Palma, Barceló, Santa Engracia, Cuatro Caminos (varias), 

Seco, Pacifico, Elipa, Mesón de Paredes, Hortaleza, Alcalá, Du­

que de Rivas, Magdalena, plaza del Progreso, Lavapiés, Zurita. 
Tutor, Conde Duque, Atocha, paseo de !a Castellana, Olivar, 
Pizarro, Luna, Libertad, Barbieri, Ave María, Espada, Ministri­
les, Cabeza, Calvario, paseo de Recoletos, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de iuz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Afirmados. ,

Los camineros cii'dando de sus trozos respectivos en las calles 
atirmadas. ,
Máquinas.

Su conservación. 
TaUeres.

En el de carninteria. Arreglo de carretillas, carros de mano, 
astilado de toda clase de herramientas, arreglo de cajones para 
guardas y otros trabajos propios de este taller.

En e¡ de c errajería .—Cd\z^úo, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, reparación de cilindros compresores, arreglo de 
carteleras públicas, arreglo de los depósitos para la recogida de 
papeles.  ̂ , -

.-V - i  , . ; ,-4
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En e l de piniura .-—Pintado de cajones para guardas v ruedas 
de carretilla.

En e í d e  a/í/r/en'«.— Arreglo de aceiteras y faroles para 
guardas.

Madrid, 12 de septiembre de 1921.-E! Ingeniero primero en­
cargado del servicio, /, Aiderete. •

Asuntos despachados en tas oficinas durante l  -s días  
dei 3 a l 10 dé sepliem dre de 1021.

Interior.
Prestjpuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica .de 

Gas 44; instancias registradas e informadas solicitando licencia
para apertura de calas, 15; asuntos tramitados, Ü8; actas de re­
planteo y recepción, 2; oficios para recepción de materiales, 50; 
listas de jornales, importe de las mismas en la última decena, 
44.46S'64 pesetas;'bajas temporales por enfermedad, 3. 
Ensanche.

Asuntos despachados, 21; expedientes itiformados, 1; ídem de 
calas, IS; oficios varios, 5; lisias de jornales, 3; importe de las 
mismas en la última decena, 34,52S‘25 pesetas.,

Madrid. 12 de septiembre de 192).—El Ingeniero Director, 
/. Aiderete.

O bras en ejecución correspondientes a la  contrata g en era l de  
paoimentación durante tos d ías del 3 a !  10 de septiem bre d e 1921. 
Calles.

Alcalá, de Sevilla a la plaza de Castelar, avenida de Menéiidez 
Pelayo. Bravo Murillo (aceras). Principe de Vergara, Santa T e ­
resa, Encarnación, Carmen, Alberto Aguilera, Los Madrazo, 
Jorge Juan, plaza de la Independencia (acerasV Válgame Dios, 
Santa Cruz de Marcenado, Villanueva, Carreras y Carrera de 
San Jerónimo (reparación).

^^adr¡d, 12 de septiembre de 1921.—El Ingeniero encargado de 
las obras, /, Aiderete. '

F T A Ñ E R I A  A L C A N T A R I L L A S

O bras tenninadas (/ en curso de ejecución, durante ios dins 
del 4 a l lO de septiem bre de 1921. -

Por adiiilniatraelón,
Cflrter/as.—Reparaciones; San Bernardo, Bravo Mnrülo, Pa- 

lencta, Espauoleto, Juan Duque, López de Hoyos, Cartagena, 
Cambroneras, Manzanares, Juan Bautista de Toledo y 0 ‘DoimeIl 

Fuentes.—Reparaciones; Ataúlfo, Cibeles, paseo de Extre­
madura, Palenda, Martín de Vargas, Peñón, Almagro, Arde- 
mans, paseo de los Pontones, Ventura Rodríguez. Alberto Agui­
lera, Puerta de Toledo, Castillo, glorieta de Miguel Rubiales y 
Costanüia de los Desamparados. '

í/rteur/os.—Reparaciones: Pinar, plazas de Isabel II y Cham­
berí y ronda de Toledo.
T alleres.

yWrcnn/cu.—Coiistruccióti; Llaves para cerraduras de fuentes. 
Reparaciones; Llaves para los evacuatorios.

Gnarnicionerta. -Construcción: .Mangas.--Reparación es: Chan­
clos usados.

F"u«rf/cfd/i.—Reparaciones; Ronda de Atocha, .Aratijo, plaza 
de Santa Crnz, Goya, Cava de San Miguel.

Vidriería, Reparaciones: Plaza de los Mosteases, Puerta del 
Sol, paseo de) Prado y St-govia.

Cur/j/uterúí.—Reparaciones: En las oficinas del ramo. 
PíVitem.—Reparaciones: Casilla de los Mosteases, evacuato­

rios de la Puerta del Sol y del paseo Prado, Segovia, paseo de la 
Chibera y cuesta de San Vicente.

Crtuter/fi. — Construcción: Labrando piedra. Reparaciones: 
Puerta del Sol y plaza de Alonso Martínez.

Cerrn/Vrte.-Constrncdón: Cubiertas para urinarios, ovaüllos. 
Reparaciones: Plaza de lonso Martinez, Mo.stenses, paseo de 
las Delicias, Santa Engracia y Guindalera. .
Servicios prestados por el
personal de Alcantariltas.

Calles vigiladas, 2.872; Idem limpias, 35.Í; objetos e.xii aiiíus, 7, 
y reconocimiento de atarjeas, 24.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros soticilndos, 1.35, ídem id. exlraiitt>s, 111; metros 
cúbicos extraídos, 825; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 2, importe total, 717'50 pesetas,

Madrid, 10<ie septiembre de 1921, El Arqniteclo Director, 
h s i  de Lorile.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los traba fos  m rtficados p o r  este ram o durante la 
sem ana del 22 de ag o sto  a l  4 de septiem bre de !92¡. 

Parque de Madrid.

M acisns y  /o/es.—Semillado, picado depirelrum, siega, 
esquilado y laboreo y conservación de viveros.

E stu fas.—Riegos, limpieza, roza, plantación, mezcla de tie­
rras, semillado y vigilancia.

77o.'-ízter/a.—Riegos, limpieza, laboreo, atado y guiado de rosa­
les y corta de flor pasada.

O bras y talleres.—Reconstrucción del Parque zoológico, la­
brado de piedra, pintado, arreglo de regaderas, rastros y carreti­
llas, trabajos en las zonas y limpieza y engrase de las llaves de 
paso del Canalillo.

2.onas de la  /.“ a la 6.'̂  —Riego y limpieza de cuadros, paseos, 
y praderas, perfilado, estaquillado, pintado de estacas, conserva­
ción de evacuatorios y vigilancia del cuarto de la lierrmnienla y 
trabajos en el Parque zoológico.

Guardería.—S>\i servicio.
Paseos y arbolado.

P odadore.i.—SiegB, y corta de seco en los paseos. 
fardin es y volante de ídem .—Cava, plantación y limpieza. 
Puente de Toledo y  D ehesa de la  A rgan saela .-R oy .a , riego, 

destalle de pl mta, recorte de perfiles, limpieza y vigilancia de 
vinca. .

Secciones de la  í . ‘ a  la ?  (Sección de  /m.seosJ.-Limpieza 
de zonas, extracción de troncas, den'ibo de pabellones en el Par­
que de la Arganzuela, escafilado de ladrillo, limpieza, cava de 
praderas, liitiineza de paseos, alcorques y regueras

Viveros.—R oía , riegas, entrecava, injertado, cribado de man­
tillo, limpieza y vigilancia. ,

Parque de¡ Oeste.—Siega, riegos, roza, limpieza, y vigilancia. 
G uarde!ia.-S ¡ii servicio.
Madrid, 9 de septiembre de 1921.- E l  Jardinero mayor. Jefe 

del servicio, Cecilio R odiign es. '

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Set vicios p restados p o r  et persona! de la  B rigada de obreros  
bom beros durante la  última sem ana.

O bras en eteCHc/dn.— Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, obras de albañilería y carpintería; plaza de la Villa, 3, y Ma­
tadero de cerdos, obras de aibañilería, y paseo de las Acacias, 2, 
(-Iscuelas municipales), obras de carpintería.

Servicio de g u ard as ,— \'a\\er de la Arganznein, Angel, 2, Es­
cuela de Veterinaria y secadero de pieles del Campiüo del Mundo 
Nuevo. ■
' O íden an sas.—En la Brigada yobras.

Set v icios esp ec ia les .—Taller de la Argauzueía,
Madrid, tO de septiembre de 1921.- P, A. del Arquitecto De­

cano, P ablo Aranda.

Asuntos d esp a ch ad o s  en ¡n sem ana.

Segunda seeeión del In te r io r .

Licencias p ara  cons/rn/r.— Juan de Olías, 47 (pabellón), y 
Teruel, 54, casa de alquiler.

Licencias p ara  obras diversas. -Montera. 35; Don Quijote, 11; 
Atoclia, 7; Preciados, 50; Jaén. IS; plaza de la Consiitución, 2; 
Carmen, 25, y Tudescos, 2.

Licencias p ara  reaoco.—Riiíz, 20, y Pozo, 11.
Licencias p ara  aperturas de establecim ientos . ~  San An­

drés, 31, libros usados; Ruiz, 11, huevería, y San Felipe Neri, 1, 
accesorios de automóviles.

U cencias para instalar m o to res .— 1, vaquería, y Ar­
tistas, 6, cerrajería. '

Licencia p ara  alqu ilar,— Bravo Miirillo, I I 0, y Ayllón y Do- 
míngnez, 9 provisional. '

Partes de dirección de ob ra s .—Montera, 35; Pozo, 11; Des­
engaño, 10; Preciados, 48; Teruel, 54; Tudescos, 2; Alcalá, 3; 
Jaén, IS;.Don Qnijote, 11, y Ruiz, 20.

Certificaciones de  onr/ow/os.—Atocha, 8, 10 y 12; Estrella, 20 
y 22; Barco, 3; Alcalá, 3; Montera, 30, y Tudescos, 2.

Reconocimientos, 19.
Madrid, 10 de septiembre de 1921.—El Arquitecto de la sec­

ción, fo s é  ló p e z  Sm i berry.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 9!.
Reconocimientos practicados, 80. '
Madrid, 9 de septiembre de 192¡ .—El Arquitecto de la sec­

ción, P ablo Aranda.

1 >1
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Quintil secBlón.
U cencias p ara  cnnstm ir.—Nueva de San Fernando, esquina 

a la de Doña Bereiifíneia, sin número, casas de nueva planta; calle 
purticidar, sin nombre, con [estero a las tapias del Cementerio de 
San Liíreazo, sin minierò, casa de nueva planta.

/Jcm cíiis  pura o h m s  tUversas.—Xyvaz de Mendoza, .R, obras 
de atnpliación; Don Fedro, 9, reparaciúti de tejado y sustituir 
maderos de piso; Mayor, 85, instalar caldera para calefacción, 
y ¡daitíi de Sun Miguel, 8, colocar tres tornapuntas.

Lícancla-i puní a/qiu/ur.^Le\ríi A ,45 (paseo de Extremadura); 
pla/a de Tirso de Molina, 5, y Rollo, 10.

Licencias p a ra  apertura d e establm im ien ios .~Qii\atTB.va, 8, 
abacería; plaza del Conde de Miranda, 1, fábrica cíe tejidos; Ge­
nerai Ricardos, 32, venta de tejidos; Maestrazgo, 2, venta de pan 
y bollos; Rodas, 7, fábrica de diurros; Sombrerete, 18, chántari- 
lero y tnnebles nsado.s.

Renovación de U c e n c ia .S m  Bttenaveiilufa. 4, tahona.
Denuncias p o r  c  trecer de ag u a .—km[íávo, 70; Fray Ce ferino 

González, ti; Huerta del Bayo, 7; Mira el Sed, 3 y 6, Miguel Ser­
ve!, 9, II y 27; Oso, 3; Feila de Francia, 7; Ribera de Curtido­
res, II y 17; Rodas, 12 y 3U; San Cayetano, 2 duplicado; Santia­
go el Verde, 13; Santa Ana, 13, 15 y 17, y Tribulete, 3 duplica­
do, 12 y 13.

/Jeuíjíit'ííis p o r  ob ras  sin licencia o dirección faa iU atioa .—Em­
pavo, 101), y Sierpe, 1.

Partes de dirección  /'(íTO/rírr/tirt.— D az de Mendoza, 37; calle 
particidar, entre el paseo de Extremadura y el arroyo Luche, sin 
número, y Ven tai lit la, accesoria a Segovia, 28,

_ Fb/í’S.—San Milián, 3 (solar), solicitud para instalar colum­
pios; Escuela de Veterinaria, expediente para construir odio ca­
sas para la dependencia, y Mira el Río Alta, 4, expediente por 
ruina.

Reconocimientos, 39 .
Madrid, 9 de septiembre de 192!,—El Arquitecto de la sec­

ción, F ederico dei Ricero,
P rim era  seeelóii del Ensanche . .

Expediente con referencÍEi a la apertura de la calle del 
Acuerdo, 1.

Idem de tira de cnerdas, 3.
Idem para obras de construcción, 3.
Idem para ídem de reforma, 4.
Idem para Idem de revoco, 3, .
Idem para dirigir obras, 3.
Idem para instalar máquinas y motores, 5 ..
Idem por denuncias. 2.
lilem para establecimientos industriales, 12.
Parte de alero, I .
Incidencias en expedientes para obras, 2. , '
Madrid, 10 de septiembre de I92i .—El .Arquitecto de la sec­

ción, /, C arrasco Muñoz.

R E F O R M A  ÜE LA P R O L O N G A C IO N  DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y  EN LAC E 
DE LA PLAZA D E L  C A LLAO CON LA C A L L E  DE ALCALÁ

Durante la semana liltima se han realizado las siguientes 
olmas:

Mesonero límnanos, 33, terminadas las obras a excepción de 
la medianería de testero en plaíita baja por el estado en que se 
encuentra la medianería lateral izquierda de la casa números 7 y 9 
de la travesía del Horno de la Mata.

Mesonero Romaiios, 35, terminadas las obras.
Mesonero Romanos, 38, se ha demolido la mediímería lateral 

izquierda cu la parle contigua a la inediuiieriu lateral derecha de 
la casa número 40 de la misnia calle en su parte baja,

Madrid, 12 de septiembre de 1021. — t(l Inspector facultativo,
¡o s é  L ópez Saiiubi rrti.

' — ^

C E M E N T E R I O S

En el
Trubííios iwrilicfídas en lu senuiua . 

Cementepio de Nues­
t r a  Señ ora  de la  Almudeiia,

Cuartel 8.“, manzunas 7b a 80, 8'2, 85 y 125 a 130, arreglo de 
ángulos y sardineles y colocación de'marmolillos.

Idem íd.| manzanas 83, 81, 132 y 133. recalzado.
Idem 11, manzanas 1, 2, 5. 7 a 10, 17 ,19, 2! a 23, 20, 28, 36, 

42, 44, 48 y .50, arreglo de ángulos y sardineles y sustitución de 40 
marmolillos de cemento por otros de piedra caliza.

Idem 37. munzunas !5 a 2'2, arreglo de sardineles y recalzado 
de los frentes
Kn las  ob ra s  de la  Neerópolls. '

Construcción de alcantarillas en la zona Norte, de la primera 
galería de nichos, '

Idem ea la zona unida a! Cementerio antiguo.

Construcción de sepulturas de segunda dase sobre la calle 
central de treinta metros, parte Norte,

Obras de cubierla en los edificios de administración.
Idem de dtstiibi.ción de los mismos.
Idem de cubiertas de los pórticos de entrada en las galerías 

rectas. ■ .
Idem de Cidúerta en los depósitos de cadáveres, 
l.abra y colocación de cantería en los pórticos de entrada. 
Construcción de sepulturas de segunda dase de adultos ea ¡os 

cuarte es 6.3, ti! y 6:5 del antiguo Cementerio.
Vaciados de sepulturas de segunda dase de adultos en el 

cuartel 12. de la Necrópolis. '
kiein (d. íd, en e! cuartel 46 del Cementerio de Nuestra Seño­

ra de la AImtidena. ■
Madrid, 9 de septiembre de 1921.—Por el Arquitecto munici­

pal, el ayudante, F ran cisco Moguern. *

SECCION .F A C U L T A T I V A  DE .  _ _ _ _ _  DE LA VILLA

7raba fos  ejecutados durante-la sem ana.
Kiosco de Rosales: Asiento del zócalo de cantería.
Matadero de cerdos: Obras de conservación y reparación en 

el interior del edificio, '
Casa d'e Cisneros: Pintado exterior de los huecos de fachada 

del patio central.
Obras del nuevo Matadero; Construcción dél a chimenea de 

la casa de calderas. Constriicciúm de canalones, listones y cu­
bierta de uralita en el mercado de vacunos y terneras.

Instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Construcción de caifoscados de cemento en los frigoríficos. 

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralillos en los establos de 
cerdos y lanar. ■

Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo y delínea- 
ción y visitas a las obras. #

Madrid, 10 de septiembre de 1921. — P. A. del Arquitecto muni­
cipal de Propiedades, AnUonio Preciado.

PO LIC IA  URBANA

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Set v ic ios p resta d os  p o r  el Cuerpo d e lio iu heros en lo s  d ías  
del 1 a l 7 ue septiem bre de P-2¡.

rneendtos.

Día 1, Silva, 25, segundo; se recibió el aviso a las nueve horas 
y cincuenta minntos, y se terinínó a las once lloras y diez niintitos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 1, Camino bajo de San lsid.ro, 1, bajo; se recibió el avisp a 
las once horas y cincuenta minutos, y se terminó a las trece horas 
y cincnei ta minntos; motivo el servicio el desugüe del sótano.

Día I , Nuncio, 7, primero; se recibiii el aviso a tas diez y odio 
horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y 
treinta iiiimitos; motivó el servicio ei incendio de unos papeles.

Día 1, Castellò, 5, segundo; se recibió el aviso a las quince 
horas y dricuenta miniitos, y se terminó a bis diez y seis horas y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 2, Libertad, 5, principili; se recibió el aviso a las veinte 
hoi as y cuar* rita minutos, y se tenninó a las veíate horas y cin­
cuenta minutos; motivó e! servicio el incendio de ropas de vestir.

Día 2, Velázqiiez, 54, principal; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas, y se terminó a las diez y seis horas y veinte miiuitos; 
motivó el servicio el incendio de trapos de cochia.

Día 5, Nicolás María Rívero, 12, tercero; se recibió el aviso a 
¡as diez y nueve horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y 
nueve horas y cincuenta minutos; motivó el servido e! incendio 
de hollín de chimenea.

Día 6, Bretón de los Herreros, 17, bajo; se recibió el aviso a 
las diez y nueve horas y veinticinco iiúmitos, y se terminó a las 
diez y mteve horas y treinta y cinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de nn motor eléctrico.

Día 7, Claudio Coello, I, portería; se recibió el aviso a las 
trece horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce 
horas y quince minuto.s; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.
S ervic ios  o x t r a o e d lna d o s .

Visitas giradas por los Jefes de zona, 7; ídem íd, por los capa­
taces, I . Total, 8.

Madrid, 8 de septiembre de 192!.—El Arquitecto Jefe, fo s e  
M onasterio.

U n t a m i e n t o M a d r i d

13285682
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D Í A

lu id o s ,  üisitns y co m iso s  a e r ific a d o s  en io s  d ia s  del 4 a l 10 de septiem bre de I92l,

□ anuncias.
Por iiiíracción de las Ordetiati/as

MLiiiidpaies...................................
Por ili. td. y diapostcioties de la 

Alcaldía Presidencia sobreda- 
boracíóN y venta de pan

I D X S T I i l T O S
Tü rAl.h-fi

(etiti. üiipllit. (tioibffi. llimiitliiU. (tnitiEL II mil lili. ' liiilmii. Utini. Filüii. lalreriiNiL

7

s

7

10

»

'A

y>

'Ü

»

39

3

»

» »

■»

94

»

»

134

»

»

»

»

»

281

3

»
Por id. id. de la ley del Descan­

so dotiiiiilcal...................................
To tal ........................ 10 42 y> » 94 134 , » 284

■ J  uiclos.
.'Aultadoa.............................................. 50 » 12 » » 94 130 » 62
■Apercibidos........................................ 7 » » » » y) » 7
Sobreseídos..................................... » > » - » » »
Al Juzgado itmiitcipal.................... » » » » » » » »
Al apreitiio.......................................... » » » n » > » » »
Pendientes.......................................... 25 4Ü » 30 y> » •» y> j> 95

Total......................... S2 40 42 » » 94 130 » 164

Iniporte de tas multas iinpuestas,
! 760oeaétHs....................................... 482 » » 130 i » » 1 148 » 1 ^

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

O efech o s  recaiula itos fiot esía n cia s  y ex p ed ic ió n  d e  pa ta s.

C J T . j a - S E S  J D E  G t A U A I b O

P E R Í O D O S
n o*i& 

p e s e t H s .

de iCHciado
H 0̂ 10

pesetiiR.

Cíib ĴlHr

g 0M5
p es e t H s .

M II1 g r 
a 0'15 

pesetas.

Asnal  
a 0̂ 10 

pesetas.

Carros
a

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

<i lií a s

a ri>ü 
pesetas.

iMHOin h

Día 31 de arroato de 1921........................... 305 11 » j) » » 4 6 ‘85
DÍ3 1 de s e p t i e t n b r c É < 352 1? 20 '63 33 32 1 22 ■ 114
Día 2 .  . . ........................................................ 259 8 A ■P P Ì) » ■ 39 '65
Día 3 ....................................................................... 109 6 'fi y> p J> ■ V y> 16‘95
Dia 4 . . , . . .  ..................................................... ' » yt » ■* p » ' * » Ir y*
Día 5 ........................................................................ IDO 12 » » P » 16‘20
Día 6 ........................................................................ 39 1 » í» » p 13'45

Tü'fAI............................. 1.214 I 55 20 68 33 32 I 22 247 '10

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

R^'caadacíón p o r  d e r e c h o s  de d ep íie ilo , precio del panatiu, e tc ., en los d ía s  del 20 de ag o sto  a l  4 de septiem bre de 192i,
y  su com naractón  con igu al o e i io d o  d e l añ o a m e r io i .

IMÍONll.AÔ S KN U|- 
CllOSOÍASV KN lOUAL PK* 
RÍonO l>fít. Ar50 ANtKKlOI-|

1931-22....................................
1820-3’ ...................................

R E S  ES K 1 LO til!  A M Ü S . Ingresos
por

d e tí ii e he.
Pesetas,Vacas, Terneras. Lanares. Leciiales Cerda. Vacas. Terneras Lanares. l.ecliales. Cerda.

l.SÍ'a
1.2(17

6fi0
733

4.4R3
5.975

l ■ -225 G82 
24G.334'5

29.539'S 
30.444

44,247*3
61.380

4 » [B522'65 
8 557‘50

i r , recios:

JKSeS naUOLLADAS KM et.
Y 811 COMPARACIÓN

1321-22....................................
H20-21....................... .........

G5
>
73 1.48G

1 > 20 6 t :‘5 904'5 17.132-7
4 • 9.965'10

31.B33
26.Ü31

14.515
12.¡34
2.38!

í>8G.GG2
281.110

5.243
»

488­
7.813 4SI

fl 3.12.031‘1 
5 839.9Ì5

4Ü2.116'4

G:32,H10‘5 
513.1 U‘5
K-9.3SS

9,47fl,439'3 
2.449 318'2

2M¿1‘I

3 095 
52 934

49.141

41.012
(1)745-116‘70 

247 511*90

! fía más.......O!, erencia ¡;j| menos. 41 612
497.574803 18B

7.325 484

' Predo ilei pan rifo.—KI preci 
Proccileticìa del yanndo. V 

NOTA. Eti el MatHilerg mijtil 
dando un ipgreso por degliello de l7.25r>)U pesetiis (3)

¡II11 el QiitloRranio en c ti nal ile In res en 1 n stmni'". fue dí 3'T8 n pesetas el vacuno, y de 2'ñn a 3’M el Iniiiir, según das«,  
Vacuno: Galicia. Santamler, Scvillfi, . órdoba, Tol rdo, y Madrid; trinar: Avila, beRovin. Toledo y i^ndrid.
:iliar de las Ventas, se lian sacrificado en lo que va de ejercicio: 53 vacas; IG terneras, JOJ lanares, un leclial, y 1 51,. cerdor.

(!) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la thrifa de degüello pesetas.
■ ; esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degilello Í.H96 lo pesetas.12) Uei

7;;l

■i¡l

'iií

:-:i,

I
I
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Yanta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los dias del 31 de agesto al 6 de septiembre de 1921.'

I> I Xi V  t t  i ' l ' O i m ,

Cftiltro 
Nuspicíii. 
O iniideri 
BiiejHVi.it 
Cutiífeuj 
Huiipíta!.

1 nclustt. 
Lititia 
PalHclo 
ÍJ liversitln l

■ > IA  S t Í»ÍA L U l A  £

De hüfílla. [)< flor* Di IoJc. De fiüiMie D# flo.r Oí Di fimlilh, Di flor. Di lojt.

KILOS Kfl.os KIE.OS lULOiÍ KILOS KILOS Kn.os KILOS KII.OS

-1.728 9 e.i7 4.&Í8 2,6 8 4 898 2.638
> 13.4KÓ 4 “l8 a 1,3'.-'57 5,49.3 > 13 697 5.655» mere 2 920 P 19 715 2 9,38 > Ifi 881 2 940
f5 23 291 9.6;6 23189 2.706 lOfl 23.4i4 2 6,10

» tü.7i7 riiim * ICI7ÍIÜ 5.096 1 1ÍL707 5.080
• a 12619 4 578 * 12.631 ' .1 5r;3 » 19.589 - 4 fill

► 13.381 4 725 1 13.338 4.735 > 13.530 4 784
15.(i3i 4.52' 15 017 p 4.5H 15-6.50 > 4 690

t 19.877 3 68« 1.723 10.725 6 185 1,430 9 801 2,165
> 22 187 6 410 * 22 448 6 400 > 22.102 eres

15.728 130.880 42.117 17.174 120 035 40 803 17-180 130.553 41 187

D l V T f t l T O S

CiMitro..................
Hospicio................
Chnmberí............. .
Buenuvlsto..........
Congreso..............
HospitHl...............
I neiitSH....................
CatliiR....................
Palncio..................
[Jniversiilscl.........

T otm .

Di timllli.

90

15.ÜS0
1-384

17.064

U i\  A 1»1A 4 IMA 5 IMA G

Pe flor. Ü9 Di fiiQllli, Dé (lír. Di lujo. Da familia. Di flor. Pe luje. Df familia. D' flor. bt ¡Hit.

KM DEs Kil.ÜS Kll.DSé KILOS IDLÜS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KIl.OS

4 898 2638 * 4.8''8 2 038 4 828 2,638 4 398 2.638
13.72:’ 5.59C 1 13.480 4 971) > 13 795 5 539 A 13 549 5 379
19.777 9.870 1 19HI8 3(119 ' > 20 070 9.928 * 19.916 3.2 i6

- 23 no 2.eio 104 22 l-íB 2 930 95 23 57! 2 620 90 93 418 2 715
10 707 5.112 * 10.707 5c84 > 10 707 5.190 • * 10.767 5.111
12.649 4 .589 12,578 4 630 - 19 596 4.577 t 12614 4 rao
13 330 4.744 . 13 3Ü1 4.7S9 > 13.402 4.789 » 13.49J 4 704

4 4.571 15 489 > 4*Í501 ! 5.610 4.540 Í5,5T0 * 4 600
11.119 2.190 1 284 16 881 9 335 1.384 10 896 2.246 1.347 10.904 2 140
22 196 6 431 ' 22-Í1Í7 G.ti73 * 22 359 6.451 29.540 G.líGO

131.444 41-328 16.877 130.305 41 575 30 430 132,824 41.418 10.937 117.7(iñ 41.586

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R a l lic ió n  d e  fi r e c io s  d e  v e n t a  n i p o r  m e? ior  d u n n i t e  lo s  d i o s  d e l  3 1  d e  a g o s t o  a l  é  d e  s e p t ie m b r e  d e  1921 .

E S P E C I E S

WerliiiH........................................................
Besugos......................................................
Sardinas.....................................................
Idem tarrocha..........................................
Pescadilla gorda......................................
Gallos......................................... ..............
AngiiIflS.....................................................
Atún o bonito............................................
Bacalao (abadejo)...................................
Cala-nares..................................................
Congrio........................................................
Corvi la.........................................................
Dent'in jr di>rada........................................
Escacbos......................................................
Len^iiadoi..................................................
Lubina..........................................................
Mero ........................................... .................
Bajeles..........................................................
Pescad'lla tina...........................................
R-aoe..............................................................
Rodaballos............................... ..................
Salmún........................................................
Salmonetes.................................................
Tonias..........................................................
Tnicbas.......................................................
Vola lores....................................................
Panchos ......................................................
Castañeta................... ..............................
Palometa.....................................................
Raya..............................................................
Sardinas de Tabal....................................
Angailat.....................................................

UNIDAl)
?IíRCIÜfe 

en el dm 31

PiísetKs

PHEClOS 
eii t\ difi 1

PesetHS É

PRECIOS
eli e1 dia 9

Peseliis.

PRECIOS 
€H el dia 3

Pesetas

PRECIOS 
en ei diK 4.

ReselftS*

PRECIOS 
en el dia 5

Pesetas,

Kikigraiijo........
1 dein.......... .. . . . 3‘40 3‘EO 3‘50 3‘40 3‘40 . 3‘40

2 2‘m 2‘in 2 2 2
P801 (lem.....................

Idem..................  1 P80 reo ree 1 80 l‘80
Idem.......... *..  . reo 1 ‘63 reo reo l'66 rooIdem..................... reo l'76 l‘70 !*eo reo I'60Idem.................... *
Mem.................... 3-.50 3‘4C 3 40 éVììO 3'50 3‘50
Idem..................... l‘80 reo 1-60 l'SO 1'80
1 dem..................... 4 4 3‘50 4 4 4
i dem..................... 3‘fO 3 7U 3'75 3'66 360 3'6(1
1 dem.................... 1 ,
Idem..................... p » ♦ »
Idem...................... 1 , * »
Idem..* .............. S 7 8 8 8
f dem.......... * . . .. ' (ì G 6‘40 G 6 ■
idem..................... 4 4 3‘50 4 4

1 dem..................... > >
2‘50

»
2'4D 2 9'50

Idem.....................
Idem..................... b

»
Idem..................... \ • *
T d e,iT! .. 1 ’
Idem..................... t s >

1 *
Idem..................... > > *
Idem..................... » 1

k » » > t >
> > > *

Idem..................... > • i J •

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas.

3‘51l
S‘2U
2

1-70
1‘7U

3
1'80
4
3'60

2'50
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SSPffiCIïCS

Calón.....................................
Bocarte..................... .. ........

fUineias.........................
Alnieias de Portugal.
óvietras............................
Oatras de primera.........
Ostras de segunda........
Ostras de tercera.......
Percebes.......................
Laagostinos crudos.......
Langosta ................. .
Langosta cocida,.............
Gambas...............
Cigalas..............................
Quisquillas.......................
Cangreiüs de mar...........
Lenguado......................................... ...
Berberecho.........................................

De bonito.............................................
De besugo........................ ...................
De peacadilla,....................................
Oe sardinas.........................................
De cimarrón.........................................

UNIDAD

KiJogramo . 
[detT]............

Kilograiuo 
idem. ., 
Pieitl. . . .  
D ocena. .
idem.........
Idem. . . .  
Kil Dgramo
Idem........
Idem........
Idem . . .  .
Idem........
idem.......
idem........
Idem.........
Idem........
Idem. .

Kilogramo.
Idem..........
Idqm...........
Idem...........
idem...........

PRECIOS' PÍÍECJÜS PIÍECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOSen el die 31 en el dia i. en el día 2. en eJ día 3> en el din 4. en el dia 5.

Pesetas,. Pesetas, Peseins. Pesetas. Pesetas Pesetas.

•
' * * a 11a

• • 2‘50 k k

■ 1
t s

»
a
>

* > ■ ‘ t A
*

10 15 10 10 10 ro
i) E'ñO 8 8 9 t)

' » » > » >
1 i a * • >

9 9 8 8 9 g
► ► • n ► *
* * • a a
* > » > ■ A >

■ * i * ' * * ,

t > a *
t » *
* > »1 ■ *

PIÍECIOS 
eii el día 6.

Pesetas.

2‘50

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

líe p rec io s  île ityllcnlos tie consiiiíiu , citirafite ¡os í/ ííis ¿tel 3 !  de ago$io al 6 de septiem bre de 192Í ,

S S F S C I H I S

i P r u  ta  s-
•\cerolas......................................................
Albarícoqiies..............................................
Aibaricoques de Damasco....................
Avellanas....................................................
Batatas..........................................  ..........
Brevas...........................................................
Caniaesas.....................................................
Castañas............................ ; ........................
Cereias.........................................................
Cidras............................................................
Ciruelas........................................................
Ciruelas Claudias..........................  ........
Chirimoyas..................................................
Paraguayas................................................ .
Fresiiuülas...................................................
Grauj las.....................................................
Granadas de la t i e r r a ...........................
Giia las.......................................................
(jiiliidas d éla  tierra ...............................
Higos...........................................................
Higos cliumbos.........................................
¡Caquis........................................................
Limas...........................................................
Limones.......................................................
-Mandarinas .     ............... . . . .
■Mandarinas.........................................-
..................................................
Manzana reineta .. .........................
Manzanas de la t ie rra ...........................
Melocotones..............................................
Melocotones de la t ie rr a ....................
.Melones.......................................................
Melones de la t ierra .................. ............
Me librillos..................................... ............
M illares......................................................
Nsranias de grano de o r o ....................
Nsranias.......................................................
\aranias de Vnlencia.................... .........
Nísperos.......................................................
P e ra s ....................................... ....................
Peras de agua........................... ........... ..
Picotas............................................ ............
Plátanos....................... ■ ............................
Sandias........................................................
Uvas moscatel...........................................
Uvas de la t ierra ................. ....................
Uvas de Almería. . . . ...... ........................

4rd. UFAR.
Acelgas.......................................................
-AI os...............................................................
A lea ello fas..................................................
Apio..............................................................
Berenjenas.............................. : ................
Bruselas................... ...................................
Calabazas...................................................
Calabacines............................... ................
Cardillos.....................................................
Cardos..........................................................
Cebollas.......................................................
Cebolletas..................................................
Coliflor.......................................................
Coliflor de la t ie rra ................................
Chlrivfas............................... .................... ..

UNIDAD

PiíBClOS 
en el día 3!.

Péselas.

ICiltjgrumo...
1 dem..............
I dem..............
Idem..............
Idem........ ....
ídem...............
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem..........
Idem..............
Idem...............
Idem..............
Idem..............
Idem............
Idem............
Idem...........
Doceun .,  ..
Cíente..........
Sera ...........
Cajita...........
Cien lo ........
iÜlog raUH).
Idem.............
Idem.............
idem.............
Idem.............
! dem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Cien lo .........
Idem.............
Kllog iunm>..
Idem.............
Idem............
Idem.............
Huacal.........
Kilogram::.
Id e m ...........
idem........ . .
Idem............

Alanoii>. ■ .. 
Kílogi a Ihd ... 
Docena :,  . . .
Manoio.........
rsneenH.........
Kildgrumo...
P ie z a .............
Docena.. . . . .
Kilogramo. ..
DnceiiB........
Kill gramo... 1 
Cuatro n aiuilor
Docena...............
Idem.....................
Kiiogrr n o .........

a I “i5

(,'30 a C7l)

ÍO B ES

(.'15 a
1 B

0‘í5 
: 1:5

(j'1,0 a 2’50

(i‘7S

B 1 ‘30

I 2(1 u 
(,‘tU ti

( ‘íld a (l'Ofl 
(,‘S5 a O' â

PIÍECIOS 
ett el día (

PeaelHS.

PlíEClítS 
en el din 2.

Péselas.

1 a l'áU 0'f.0a Ü'80

ü"¿5 a 0‘ít)

8(! aE5

O'Eü
1'25

2‘50

CEO

1 a rw

t '20 a- 
Ü'IO a

,N0 a ( ‘bfl 
)ó5a 0-35

1 a I'25

(.'17 H O'IS

0‘3p a (i‘75

no

l'25a 1‘50

l'2üa l'liü 
U’1.0 a Ü'30 
0‘( ‘̂ a O ÍJO

omoa (.'Cü
L'25 a O'áU

PIÍECIOS 
en el tila 3

Péselas.

O'SCa P25

0‘lOa (j'OO

O'TO H 0*75

1 a l'ñO

l ‘2.5a l'ÓO 
0‘20 a O-sO 
OEÜn 1

(t'Wii ceo
0'2íl a ÜMO

O'EO a 1‘25 

CEO a I 

0'13a ('30

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas

PRECIOS
en el dia 5 

Pesetas.

0‘ñ0 a i'2a

O'dO a 0'6(J

O'íO

1'23a 1'50

0 30 a Í)'4Ü 
(,‘90 I

0‘40 B O'GO 
C2Ô B Ü'40

0‘17a 0'2E

PRECIOS 
en ct din 6.

Pesetas.

0‘70a P2Ô

0'40a (V70

0'70a 0‘75

P20 a 1*50

t a l'2a 
(l‘9ñ a U'35 
0'90a 1

0'40a 0‘GÍ! 
0*25 a Ü'4Ü

iL
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Œ S P K C IK S

Escftroln....................
EsoámíT'ís (r  etieriis . 
SapíSmtfos (Je (« r j í t ) .  . 
Eapinaraa. ,
Uiilflniiíea efe Levante
Hal>Hs................................
flKlÍHS........... ..........
judifi» de La Granja-----
LeciiLiEjraa......  ̂̂ .
Lombardas.................
Patatas bol andesas, ..
Patatas amarillas..........
Patatas blaiicas.............
Patatas rosa....................
Pepinos.............................
Pimieatoa colorados...
Pimientos verdes............
Remolacha................
Repollo de Leva j i te  , . .  
Repollo Je la t ie rra .  . . .
Tirabeques......................
Tomates.............................
Tomates Je la t i e r r a . ..  
Zanal i . ir las..................... .

UNIDAD

Docena........
iVIh a o jo .. . ,
Idem.............
1 dem.............
lí iloBrart io  .
Idem............
Idem.............
Idem..............
Doceii a. . . .
Idem.............
Idem............
i deiii.............
Idem.............
Idem.; ........
I dem............
Ciento.........
Idem.............
Manojo.. . .  
Klloiitromo. 
Docena . . . .  
Kilogramo..
Id em .............
Id e m .............
M a n o j o . . . .

PRECIOS PRECIOS ‘ PRECIOS PRECIOS
<■

PRECIOS PRECrOS
tn el día 31. en el día 1. en el día2. en el dia 3 en el dial. en el día 5.

Pesetas. Pesetas. F cstíiis Pesetas. PesetaR. Pesetas»

Ü'GO a P50 0 75 a ! ‘50 ■ 073 a 175 075 a 175 i 0'75 a 1 '75
> « > t ) >
* t t a

>
■ *

OMa 0‘60 0‘10a" 0'60 Ü‘20a 070 0‘2O a O'GO
t
1 0'2â « íi*55

0'50 a 175 rso a 175 0‘GOa 1‘75 075 a 1 ‘50 a O'ÉOa’ 1*50
0‘40a 0'43 f)',’8a’ 0 42 0‘.8 ' 0*38 > 0*,i8 ’
078 a 0‘3I 0^27« (1'2S 0‘27 Ü‘27 a 0*27
0'25 a 078 0-24 a 0‘27 0'2d a 0'23 0'23a 0'25 a 0‘23 a 0*25
l)T8a li‘15 IGiTa’ 0‘æ 0‘10 a 0'^ 0*10 a 0*25
g a 24 7 a2ü 8 a 2+ 0 a 24 a 6 a20
S'25a 4‘Ó0 2 a 5 2 a 5 2‘50 3 3 t 275 â 5
Ü'80 a' 1 0 75 a . i ‘25 U'75 a 1 0'75 a 1 > . 0*75 a 1

> k > > a
J ■■ í > > >

O'IO a 0 25 0‘15a 0 23 0‘15a 0'23 0‘|5a 0'20 > 0*10 a 0*13

.070 a O'BO 1 070 a' 0'80 0‘70a 0*80 ' 0‘60 a 0'8Ü . » 070 a' 0*80

en el día G 

Pesetas.

075 a P75

0‘35 a O'ññ

p'SJa P50
IIJ3S
0‘370“J ía  0‘25
O'IO a 0'2á 6 a 20 
y‘25 a 3 075 a 1

0‘08a 0‘10 
0‘60a 075

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E A S E S

S S P K C I E S

X s r n a r i iB ,
De Castilla ............................
De la Montada......................
De la [Ierra...........................
De Galic ia.............................
Sacrificadas en el Matadero
C  irderoa lechales,.-,............
C  I hr i tos.........................................

O n z a .
Conejos................
Chochas.. ..............
Gamos..................
la b a li..................
L iebres................
Pájaros................
Palominos............
Perdices...............
Pichones vivos---
Pichones 111 nertJs.

.A . a res ..

Capones.. 
Ua llinas...
Patos.........
Pavos ......
Pollancos. 
Pollos.. ...

TT V o  V .
De Castilla —
De Galic ia......
De Portuga l... 
De Marruecos,

F a e O K i l o e . .

Almejas................... .
Anchoas...................
Angnílas...................
Angulas....................
.Atan...........................
Bacalao.....................
Besiigos....................
Bonito........................
Boqiterunes.............
C llamares................
Cnn-ífeios Je  mar.
Caracoles................
Cigalas....................
Congrio.....................
Corvina.....................
Dentones,..  ..........
Gallos........................
Langostas................
Langostinos............
Lenguados.............. .
Lubina.......................
Mejillones.......... .....
Merluza................... .

UN1DAD

PRECIOS 
ei] el día 31.

Pesetas.

PRECIOS 
eit el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en' el día 2.

Pesetas.

PRECJOil 
eu e| día 3-

Pesetas*

PRECIOS 
en el dla-4

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el rlia B.

Peseta*.

Arroba................ 40 a 45 45 a 50 45 a 50 50 ID a 45 k
Idem........was,»
Idem....................

» 37 a 40 37 a 4ü 40 a 45 > k k

35 a 37 35 aio 3̂  B 45 a 47 k 35 a 37 ■
Idem....................
Idem.................... 35 aio 3 2 a 35 30 a 35 

> 40 a 43 k
k

35 a 40 •

k
lino.................. ... j » k ■ , i k •
Idem..................... * * » * ' >

P a r ...................... 5 a 7 5 a 7*50 5 a 7 5 a 7 0 a 7*50 5 a 7*50
k

5 * 7
Idem.................... • k y
Kiloftratiio......... A k ) k •
idem.................... > k k k k P

P a r ..................... » • y k *
Doccila............... > k k a

P a r ........................................... > > > > » k

Idem....................................... » k k 5 a 0*50 5 a 6*50 >

Una .......................................... * > > k »

Cnerda de l______

Uno..........................................

>

>

»

•

■ È k

Una ......................................... 5 a 0 5 a 8*50 5 a 8-50 5 a 0 5 a 9 *

lino ......................................... p k k • >
9 *11I deal ..................................... 10 a 12 , 0 R 10 > 19 a 12

Idem. .... ............................. 5 a 8'50 5 a 0 5 a 9 5 a i • 5 a 3 5 a 9
Idem ...................................... 2*5C a 5 2 a 4 2 a 4*50 2 a 5 1 2 a 5 2 a  5

Ciento» * . . . . * * 23 a 25 24 a 25 23 R  24 23 a 24 > 23 a 24 24*
Idem ............... ...................... 22 a 23 22 a 22*30 22 a 22*50 22 B "3 • 22 a 24 22 a  24
Idem................................... 1 t > • ■ *

Idem ...................................

’

19*50
■

19*50 k 19*59 19*50

KiloBramo —  ■ ■ 2*25 a 2 40 2*50 3 2 2 2*25
Idem...................................... t k > k k 1

Idem ....................................... • k 2*25 k' » k *

Idem ...................................... > > y k *

Idem....................................... 2*25 » 3*d0 2*25 « 2*25 2*25
Idem ...................................... rnu a 2 » S D • 9 PBCa 2
Idem ...................................... 2 » 2*25 2*25 2*50 2*53 2*50
Idem........................... ... ... ... 3*75 t 3 3*7.5 3*73 3*73
Idem...................................... O'SII 0*90 075 0*80 0*80 0*80
I dem........................... ...  ' 375 3 a 4 3*75 3 a 4 3*75 3*75 ■

Docena ........................... * ■ ‘ 1 • 1 *
KilOKramo......... » > ■ »

3 a 3*50
> ■

Idem.................... ?,'Í5 4 3 a 4 3*25 3*25 3*25
Idem..................... 2*75 à 3 2*75 2 75 2*75 2*75
Idem.................. > ■ i i * » k *
Idem.................... k > t » k k >
Idem.................... » 1*75 1*23 1*75 1*25 1*25
Una.................... 4 a 8 .5 a 8 4 a a 5 a 10 4 a 8 4 a 8
KiloBramo......... 0 a l l 1 T 0 a i l 9 a i l 9 a !0 g B 10
Idem.................. 1 ê 6 a G*50 2 a 3*50 6 a 6*50 tt a fi ̂1)0.. , k 1 y k P

. Idem.................. k > k t k k k '
. Idem.................. 4 a 4*50 » 3*50 4 a  4*50 3 a 3*75 4 a 4*50 4 . a 1*50
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Î S P E C I E S

v\ero.................................
Ostras..............................
Paieíes.............................
Panchos..........................
Pecas................................
Percebes.........................
Pesc'aííiHas........ ...........
Pez esparta.....................
Piatiisas.........................
QiiiaqiiKJas.....................
Rape...............................
[taya.................................
Rortabal los...................
Salinún.............................
Salmonetes.................
Sard in as........................ .
rr itc h a s ..........................
Tnrbi)............................. .

UNIDAD

t>e atiut........... i .................................
De besioro.........................................
De bonito...........................................
De pesca tillas..................................
De sardinas.......................................

Kilo>;ramo 
Idem., , . . ,
Idem........
Idem..'...
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem... . . .
Idem........
Idem.......
Idem-----
Idem........
Idem.......
Idem........
lilem.. . . .

lian I . . . .
idem.....
Idem.. . .

I Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 31. en el día 1. f.i\ el liÍR 2. en el 3 en e} din 4. eii eT din 5. en el díp

Pesetas. Pesetas. Pesetas. J êíielaü* lesetela Péselas, Pesetas.

3*75 > 3*50 3'T5 3*50 3'75 3‘7:i

3 u 3*25 
1*75

*

>
1

!. a 1 ‘50

3*50 ’ 
1*75

3*25 
1 7,7
1 a l'ñO

ÿb ‘ 

1*50 a 2

3 a 3**25 
1*75 

- I'IU
3
I'70
1 a 1‘50

1*25 ’ 
> »

1 a’ i‘50 V'25 1'50 P25 1*25
»

t
4

t
> 4 ’

P9Ü
>

4 ’
l'SO

■}
l̂ CO

4 ’ 4 ’ 
PBC

»

5 a : ' í:ú

1 Í3 V2ñ 2 a 2*50
4 n 7 
2M5
a ü \2

5 a 7‘50

1 e P2.7 
8 a 1'2

7'50

í a 1*25 
8 a 12

G a 7 
4 a 7 
j a I*2o 
a ñV2

4 a 7 .
1 a 1*25 
8 a 1'2

» * *

t t , .

LG " 125 ’ 
66 a 70

»
>
*
A

i
k

>
>
i 07

1*25
ts -

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C Í A  U R B A N A

E S P E C I E S

Aceite.........................................................
Aceitunas .................................................
A 'g iia rd ie tile B ............................................................................................
Alcoiiol........... ...........................................
A lg a rro b a s ................ .............................
Atroz..........................................................................................................
Azúcar.......................... .........................  •
B a ca la o .................................................... ..

, Colt.........................
I Minetaf..................

Vegetal..................
Carnero.................
C o rd e ro . ...............
Cerdo......................

C arnea íreacHS . * '  T e r ite ra .............. ..
, Vaca de p r im e ra ,. 

Ide tti de seg unda . 
Idem  de te r c e r a . .

l C h o r iz o s ................
.1 Jaindn....................

I T o c in o ..................

Carbones.............

(

Cnrtie« salada'«

Cebada...............
Cenleno..............
tiarbaiizos.........

llaiiaaH...

i i iteviis.. . . . . . . . . .
Iab ú n ........................
J adías.....................
Inedie.................
Lenteias.................
Leña de encina . . .
Maíz........................
M anteca de vaca.

De c e a le n o . ..
De maíz............
De trigo,al detall 
De Idem, al por 

mayor...........

UNlDAli

r i íE C io s  
ett el día 4.

i’eselas.

i.itro......................
Kilogramo..........
Litro......................
Quintal méltico.
I.itro......................
Quintal métrico
Kilogramo..........
Uiiiatat métrico. 
Kilogt amo. . . . .
Idem......................
40 kilogramos...
Idem......................
Idear......................
Kilogramo..........
Idear......................
ídem......................
ídem......................
I dem......................
Idear......................
Iderrr......................
Idem......................
Idem................  . -
Idem......................
Qiiiitlal nrelr ico
1 dear......................
Kilogramo..........
Idem................
Idear................
i déta........—

i

3T.0

l’bf a 
l‘31i a 
H a

Ë2
1-80 a 

4ÍI a 47 
tl‘7t)a 1'40 

3B a 40 
l'40a a-30 
1'75 a 3‘£0

t  a íi‘í)t)
5 a li‘ótJ

lU a 12 
3 a 4‘CO

PRECIOS 
eii el dia 5

Péselas.

3 , a 
4‘.n(l 
3'30 
P3U
5 a
6 a 
3'5C a

41 a

7‘50

3‘30

PSn a 
P30 a 
2 a 

22
i'80 a 

4(> a 47 
0‘TÜ a P4G 

38 a 40 
P40n 2‘30 
P75 a 3'cO 
6 a B‘ñU 
ñ a G‘50 

lü a 12 
.3 a 4‘5f)

P IÏE C IC S  
en el día 6

Pesetas.

3'30

(i‘8Ü a 
tJ'bU 
1
U'BO a l ‘20

P.iii..

En barras ............
t Candeal de Itor..
' U breta ..................
/ Panecillo baio-. 

Idem de lirio.........
Paia ................. .................................
Pastas de sopa..................... .........
Paralas nticvns...............................
Petrdieo............................. ...............
Pimlenloa en conserva . . . ..........

. De bola , , , .  
y G rn yérc , . , .

ijiieBOS..........  Manciiegii..
I Parara..........

IÌoque Fort ..
S a l .....................................................
Salvados..........................................
„ 1 De coba . . . .
Sardinas-............| (Jh aceite . . .
Tómales en cmiserva.................
Trigo................................................

V i n a g r e . . . . . . . . . . . . . .......... .. -

Qllliltalméti ICO.
I loceiia.................
Kilogramo..........
Idem......................
I.itro......................
Kiiogi a m o ..........
Qainlal mètrico
Kilogramo..........
Idem.......................
Idem......................
Idem......................
.300 g r a m o s ........
250 idem...............
Pieza.....................
Qiirtital mètrico .
Kilogramo..........
Idem......................
Litro......................
L ata ......................
Kilugraiiio..........
Idem......................
Idem......................
Idem.....................
Idem.......................
I deni.......................
t^nintal metriro
Kilogramo...........
L ata .....................
I dem....................
Qainlal mètrico
Litro.....................
Idem.....................
Id em ....................

2'4Ga 3‘70 
I a 2 
0̂ 80 a 
t)'7t: a 
O'fcO a 

l,1‘7."i 
l)‘bt)
Ü a

;’80 
O't-tJ 
I '20

l)'72 
Ü'ÍU 
0‘18 
ino a 
Si a 
I '20-a' 
0'28 a 
P2IJ 
ti'40 a
7 a 

Id a 
b a 

14
8 a 
t)'l3 a

32 a 
1 '70 a 
ti'.'ill a 
rst; a

tl'12
iO
!‘J|l
t)'43

Pbl)8
14
(¡•CO

3 a 
4'!5t)
3'3U
!'£0
8 a 12
G a 15
3'50a 4 

41 a 43

7‘50

CEU a 
0‘tjlt

U'SUa l'20

2‘40 a 
I a 
0‘8U a 
0‘To a 
C'SB a 

1.3*75 
0*bU 
ti 'a

3'70

PRO a 
1'3U a
2 a

2J
P80 a 

46 a 47 
0'70a I'40 

38 a 40 
PIO a '2‘30 
1 ‘7Ô a ,3'50 
G a 6*oj 
5 a 6'SO 

10 a 12
3 a 4'50

PRECI n s
ea el día 7.

P esetas.

3 a
4‘5C 
3‘30 
I'OO
8 a 12
6 a 15
3‘5U a 4

41 a 43

7‘50

0‘H0 K 2
U'60'
1
U‘80 a 1'20

|‘R0 a 2 
P30 a 2
2 a 4

22
PSO a 3'50 

•IG a 47 
CIO a P40 

38 a 40 
l‘40a 2‘30 
P75a 3'50 
G a 0'50 
5 a 6‘60 

:0 a 12
3 a 4‘50

PRECIOS 
en el Jlr 8

I 'ese las .

PSO
P30
2

a 2 
a 2 
a 4

1'80
46
0‘70 

38 
I'40 
l'7.i 6

3 a
4‘uD . 
3‘3t)
PBO
8 B 12
6 a lo
3'50 a 4

41 a 43

7‘5G

P80
C8U
P20

12|j'20
3G

1‘80
3‘2ñ
C70

CGOb I‘25 
0*50 a (l'70 
C3S a 0'GH

0*72 
G‘3ti 
0‘ I8 
U‘ 10 a 
0 a 
P20 a 
C28 a 
1*20 
0*40 a

1312
10

P40
0‘43

1'60 
8 

a 14 
a O'00

8 a 12 
0*1,3 a 0'20 

a ,-|i

2*40 a 
1 a 
0'80 a 
0‘70 a 
0*80 fi 

13'7,5 
U'60 
6 a

3‘70
■)
i ‘S0
O'EO
1*20

1*20 a 
COO a 
6*50 a

1 GO 
3*25 
0*70

t"(i0 a 
b‘5fl a 
0'35 a

1*25
0*70
C60

0*72 
0*36 
0‘18 
O' :tl a
a a
1*20 a 
(I <28 a 1 *0̂1
6*4C a
7 E 

10 a 
,5 a 

14
8 a 
O'15 a

32 a 
P2G a 
t.'Ofl n 
0*50 a

O'Prt10
l'4li
0'43

C80 K 2 
O'GO 
1
0*80 a 1*23

a 3*50 
a 47 
a P40 
a 40 
a 2'30 
a 3*50 
a fi'uo 
a C*50 
a 1*3 
a 4*50

P iiE C in S  
enei día 9.

PRECIOS 
en el día 10,

P esetas. Pesetas

1*80
1*30
2

22
P80

4G
0*70

3í>
1'40
175
6
5

10
3

a 2
n 2
.1 4

a S'.IO 
a 47 
H 1*40 
a 40 
a 2*30 
a .i*c0 
a G‘5ü 
a 6‘5U 
a 12 
a 4*50

3 a 
4*50 
3'3tí 
i 90
8 a 12
6 a ¡5
3‘.*íÜa 4 

41 a 4.1

7*50

0'80a 2 
U'tiO 
I
0*80 a 1*20

2*40 a 
I a 
ti'80 a 
0*70 a 
U'bO a 

13'75 
O'bÜ 
G .a

3*70
2
l‘80
0‘8u1*20

1*608
I I
G'50

13
0'70 

36 
i '8 
,3*23 
0*7 U

0*60 a ¡*27 
0‘,*j0n 0'7Ü 
U'35 a 0‘Gl'

3'73 
0*30 
0*18 
O'IU a 
9 a 
1*20 a
Ü'28 a 
P rl 
t)'40 a
7 a 

Ilt a
5 a 

14
8 a 
0*15 a

32 a 
1*20 a 
ll‘5U a 
0*50 a

07210
l'4ii
(1-43

1*60
8

14
650

2'4Ü a 
I a 
0*80 a 
0*70 a 
il'80 a 

13'75 
060 
6 a

370

1'80
0'80
1*20

a 7*50
t'ÓÜ 
3*31 
P90
8 a 12
6 a 15
3*üU a 4

41 a 43

rao a 2 
P3üa 2
2 a 4

22
PSO a 3'üO 

46 a 47 
0 70 a 1*46 

38 a 40 
!'40a 2*.30 
P73 a 3*^ 
6 a tí'mt 
5 a 6‘5rt 

10 a 12
3 a 4'50

a 7*50

0 80 a
U'OU

n'áüu P20

2*40 a 3‘:0

9

0*72
U*.36

•0*18
CIO a 0*12 
íl . a 10

l‘4tl
Ü'43

1*2
0'2Ü

36
rao
3*25
070

0*00 a 175 
0'5ti a Ü'7U 
Ü'35a 0‘0i)

1*20 a 
0'*28 a 
P20.
(i‘40 a
7 a 

10 n  
5 a 

14
8 a 12 
0‘15a 0 20

3'J a 36 
P20a 1*80 
Ü'50 a 
II*;. C a

1*60
8

14
G‘ñü

3'25
ü'70

0*6) a 
ti*rit' a 
U'35 a

1*2.7
0*7.1
Ü'OU

; a
0*81) a 
tj‘70 a 
l)‘8n a 

1373 
(1*60 
6 a

2 
!‘8ü 
Oht) 
P20

0*12

0‘72 
0*36 
0‘ !8 
0*10 a 
t) a 10 
P2rta 1*4: 
0*28 a 
1"2Ü 
0‘4U a 
7 a 

10

0'43

P6U 
8 

a 14 
a 6*50

8 a 12 
0*15 a 0‘2Ü 

3 2 a 36
I '20 a 1180 
0*50 a 3'23 
U‘:íU a O'TÍ)

4*50 
3.30 
1'90
8 a 12
G a 15
3*50 a 4

41 a 43

C80a 2
Ü'Od
I
0*80 a 1*20

2 40 a 3'7.) 
1 a 2 
Ij'SO a l'SO 
0'70 a Û'8'J 
O'ísO a P‘20 

13*75 
0*60
0 a i )

0*6 la  I'25 
0‘,i0 a 'l'7o 
Ü‘35a 0*6:)

0*72 
Ü'3U 
0*18 
O'IU a
9 a 
>'21 a 
0**38 a 
i '211 
0'40 a 
7 a

10 a 
5 a

14
a a 
I) 15 t! 

32 a 
l'2fl a 
O'OUa 
ü'5Ua

0‘12
10
1*10
0'4.1

1*60
8

14
6*50

12
0*20 

30 
I 8'J 
3'25 
tr'TJ

ft'OOa 173 
U‘.=fl a n'7tl 
(.''35 a Ü’6J

' L -.-J ' gjí -7

7Ì

i l

J')t

>4J

1

'AiI
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Tarifa'del cok en la Fábrica de 5as,—Precios a partir del 1 de noviembre de 1918.
En fábrica. A domicilio

Para usos domésticos. Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.......... 5'20 5'50
Cok clasificado númei'os 0 y 1. Saco

de 40 kilos............................................... 5*70 6
Ciirbondía. Saco de 40 kilos............. . 4*60 4*90

Para uaoc industriales y oalefacoiones.

Cok sin partir. Tonelada., .  ................. 137*50
Cok partirlo lu'im. 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada................................ 151*25 >
Cok partido núm, 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada ............................ 151‘25 >*
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros, To-

nelada.......... ............................... .. . 121

La Fáiirica tiene ori^anizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo !a inmediata inspección de agentes de 
toda contianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado ei ninnerò de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piüvislos de un precinto eon la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.?r*olos ct9l azdoar, —£eal orden de 13 de octubre de 1920 («Gaceta* del 14).

Pesetas.

L En fábrica, 100 kilogramos,. 250
Blanquilla............. En almacén, id. id.....................  265

< A! detall, id. Id.....................  280
í En fábrica, id. id..................  280

Cuadradillo.........; En almacén, id. id....................... 295
f Al detall, id. id..........................  810Despachos reguladores.

L ix t a  d e  a e i l c i d o s  y  p r e c io s  a  q u e  s e  e x p e n d e n .

•  P ese tas.

Aceite, litro.......................................................................  1‘70
Arroz, kilogramo.............................................................  0 70
Azúcar, id. .......................................... .................■............ 1‘50
Garbanzos, id....................................................................  1‘80
Judias blancas, id.................................   0 ‘80
ídem pintas, id....................      0 ‘80
Lentejas, id........................................................................  0 ‘70
Patatas, id ...................................................    O'IO

Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma­
ñana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéndose todos 
los articLilos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa.

Las cantidades máxiiTii'is que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes: .

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez kilos.Carnes,—Precios establecidos por la Junta provincial de Subsistencias en 31 de agosto de 1921.

Pesetas,

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilogramo . 4 ‘50
Idem de segunda, id , id.............................................. 3 ‘30
Idem baja, con hueso, íd............................................... 1'90

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 18 de marzo y 18 de julio de 1921.
Pesetas.

Pan candeal, pieza de tm kilogram o........................  0*72
Idem, id. de 500 gramos.................................................  0*36
Idem, id. de 250 íd...................... ..........................  .......  0*18
Idem, íd. de flama de. 125 íd ..........................  . . .  . .  0*10

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.— Eeal orden de 7 de 

marzo de 1918. Pesetas.

A rroz blanco corriente, 100 kilogramos...............  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal 
orden de 13 de enero de 1919 («(Jaoeta* del 15).

Pesetas.

■Aceites finos, arroba de 1 l kilos 3’ medio.............  17'50
Idém corrientes, íd. id. íd.................................. .. 15
ídem industriales, (d. íd. íd ......................................... 13*25
Tasa fijada para-la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Exemo. Sr. Gobernador civil 

de 26 de marzo de 1920. Pesetas.

Aceite, litro............................................  ...................... 1*50

Gasolina y  petróleo refinado.— Precios de. tasa señalados 
por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 (<Gaoeta» del 13),-
Pesetas.

En fábrica, al por míi3'or, sin envase, hectolitro.. 115 
En lo.s depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectólitro..........................  125
Las Juntas provinciales de Subsistencias, són las en­

cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.— Precio regulador fijado por Eeal orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(tGaceta* del 31).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0 ‘45 pe- 

.setas metro cúbico.

Patatas.— Precios establecidos por el Exorno. Sr. Gober­
nador civil en 31 de agosto de 1921.

En el mercado, al por mayor:
Holandesa, de 0*36 a 0*38 peseta, kilogramo-,
Rosa, de 0*25 a 0*27 id.. íd.
Blanca, de 0*23 a 0 ‘25 íd , id.
Al detall:
Holandesa, de 0‘40 a 0 ‘43 id., íd.
Rosa, de 0 30 a 0 ‘32 íd,, id, ‘

.Blanca, de 0*28 a 0*30 íd., íd.

CEM ENTERIOS
Inhumaciones desde eí 27 de ag o sto  a l  2  de septiem bíe de 1921, 

a  en igu al periodo del quinquenio anterior.

CEMENTEUIOS
I N H U M A C I O N E S

i m . i m 19Í9. i m . 1917. 191S.

Nuestra Señora de la  Almudena — 228 ' 217 203 2t7- 183 133
San Justo .............................................. 7 0 8 5 3 3
San L o r e n z o ......................................................... H 9 10 8 8 8
Santa María................... ....................... ■ 3 3 6 ' 5 3 4
San Isidro............................................. G 2 4 2 1 2
Civil.......................................................... 2 • 1 4 1 1

2G0. 23T 233 231 311 212

Fetos iiihiimadns en el de Nuestra
Señora de la  Almudena.................. SG 24 23 25 23 ' 28

Tia^proaata.

dr


